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13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales
de carácter económico.

EL PRESIDENTE

DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

I. El Estatuto de autonomía, en el artículo
9.25, atribuye a la Generalidad la competencia
exclusiva en materia de asistencia social. El
concepto de asistencia social ha sido definido por
la jurisprudencia constitucional como un meca-
nismo protector de situaciones de necesidad
específicas, sentidas por grupos de la población,
que opera mediante técnicas distintas de las
propias de la Seguridad Social y que se financia
al margen de cualquier obligación contributiva
y prescinde de la colaboración económica previa
de sus destinatarios. Por su parte, el Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas ha cali-
ficado de asistencia social las prestaciones mo-
netarias que están condicionadas a la compro-
bación, por la entidad gestora, del estado real
de necesidad del individuo protegido.

En cuanto a otros títulos competenciales,
como el relativo al sistema de la Seguridad So-
cial, la jurisprudencia constitucional ha estable-
cido que es una exigencia del estado social de
derecho que las personas que no tienen cubiertas
las necesidades mínimas por la modalidad no
contributiva del sistema puedan acceder a otros
beneficios o ayudas de naturaleza diferente para
asegurar el principio de suficiencia al que se
refiere el artículo 41 de la Constitución, siem-
pre y cuando la Generalidad aprecie una situa-
ción real de necesidad en la población benefi-
ciaria de las ayudas asistenciales de la Seguridad
Social.

La presente ley tiene la finalidad de determi-
nar el régimen jurídico propio de las prestacio-
nes sociales de carácter económico, en el marco
del bloque de la constitucionalidad; así, establece
derechos subjetivos para situaciones predetermi-
nadas y reglas básicas para ejercer derechos de
concurrencia para las prestaciones que se esta-
blecen con límites presupuestarios. La presente
ley, al crear prestaciones de carácter económi-
co para la protección de los más desfavorecidos
y reglas para establecer las que se puedan crear
en el futuro en función de la financiación dispo-
nible, constituye un instrumento más a añadir
a otros sistemas, como el de la Seguridad Social,
el sanitario, el de la enseñanza, el de los servi-
cios sociales, los propios de la inserción laboral
o las prestaciones de apoyo a la familia, los cua-
les configuran el estado social y de derecho y
permiten avanzar en la construcción de una
sociedad más justa y equitativa.

II. En el ámbito de la lucha contra la pobre-
za y la exclusión social, el Consejo de Europa,
desarrollando los compromisos conseguidos por
los países miembros en las reuniones celebra-
das en Lisboa y en Niza a partir de la evaluación
de la primera ronda de planes, establece la ne-
cesidad de reforzar la perspectiva de género y

aconseja a los estados miembros que en los res-
pectivos planes de acción fijen objetivos para
reducir de un modo significativo en el año 2010
el número de personas en situación de riesgo de
pobreza y exclusión social. En este foro, la po-
breza se define como «la situación en la que se
encuentran las personas que no pueden parti-
cipar plenamente en la vida económica, social
y civil y que cuentan con unos ingresos o recursos
(personales, familiares, sociales y culturales)
inadecuados para poder disfrutar de un nivel y
una calidad de vida considerados aceptables por
la sociedad en la que viven. En estas situacio-
nes las personas a menudo no pueden ejercer
plenamente sus derechos fundamentales». Tam-
bién se pone énfasis en la incorporación de
hombres y mujeres en todas las acciones, de un
modo transversal y en igualdad de condiciones.

Por otra parte, el objetivo global que marca
la Unión Europea en sus trabajos para la inclu-
sión es el de conseguir, en el contexto de los
cambios estructurales, que los servicios y recur-
sos sean universales, y por ello establece ocho
retos, uno de los cuales es garantizar los ingre-
sos necesarios y los recursos adecuados para
poder vivir dignamente. De los objetivos de la
Unión Europea se desprenden tres directrices
políticas: la universalidad, la igualdad y la soli-
daridad con la dignidad humana.

III. En el ejercicio de la competencia exclu-
siva en materia de asistencia social, la Genera-
lidad, mediante la Ley 10/1997, del 3 de julio, de
la renta mínima de inserción, estableció un con-
junto de prestaciones y actuaciones de servicios
sociales, salud, enseñanza y formación, una pres-
tación económica y otras actuaciones. Estas
prestaciones y actuaciones tienen la finalidad de
dar el apoyo adecuado a todas las personas que
lo necesitan, atender sus necesidades básicas y
favorecer su inserción social y laboral.

La presente ley es uno de los instrumentos de
lucha contra la pobreza en Cataluña. Los estu-
dios sobre la cuestión indican que esta realidad
está escasamente relacionada con el ciclo eco-
nómico y que, en cambio, lo está mucho con la
existencia de actuaciones de las administraciones
competentes de prevención de situaciones de
exclusión. Es por ello que en los últimos años
la pobreza en Cataluña no solo no se ha redu-
cido, sino que ha aumentado. El grupo de edad
con un riesgo de pobreza más importante es el
de las personas mayores, especialmente el de las
mujeres mayores. En este colectivo la situación
de pobreza alcanza unos niveles de intensidad
y gravedad muy altos —un 80% por encima de
la media—, de modo que el porcentaje de per-
sonas mayores que son pobres en Cataluña
(28,5%) prácticamente dobla el peso poblacio-
nal de este grupo (15,9%). Por ello es muy im-
portante establecer ayudas asistenciales para las
personas con pensiones muy bajas, una gran
parte de las cuales son personas mayores. Tam-
bién son colectivos especialmente vulnerables
las personas que se encuentran en exclusión
social en edad activa, en situación laboral muy
precaria o excluidas del mercado laboral. Asi-
mismo, es preciso luchar también contra la po-
breza infantil derivada del aumento de la infan-
cia desamparada.

Así pues, con el objetivo de hacer realidad el
compromiso por la igualdad de oportunidades
de las personas y la cohesión social, se garantizan
con la presente ley ingresos económicos dignos
para todas las personas. La ley establece ayudas

económicas para las personas con ingresos in-
feriores al indicador de renta de suficiencia es-
tablecido, con el objetivo de aproximarse pro-
gresivamente al indicador de renta de suficiencia
de Cataluña.

IV. La presente ley se estructura en cuatro
capítulos:

El primero, que contiene las disposiciones
generales, define los conceptos básicos que
hacen comprensible el conjunto de la ley. En este
capítulo se determina el objeto de la ley; la na-
turaleza de las prestaciones económicas, que se
definen como aportaciones dinerarias para aten-
der situaciones de necesidad; la financiación; los
beneficiarios; el carácter y la creación de las
prestaciones, haciendo una distinción entre las
que son de derecho subjetivo, que deben crearse
por ley, las de derecho de concurrencia, creadas
por el Gobierno, y las de urgencia social, que son
de competencia local; la forma de las presta-
ciones según la previsión de la duración de la
situación de necesidad; el abono que se puede
efectuar, de forma indirecta, al proveedor del
servicio; las causas de suspensión y extinción; las
incompatibilidades con otras prestaciones de las
que se infiere el carácter subsidiario; y, por úl-
timo, la colaboración entre las administraciones
públicas a través de la cesión de datos.

En el capítulo segundo se define la situación
de necesidad como la situación derivada de cual-
quier contingencia que se produce en la vida de
una persona y que le impide hacer frente a la ma-
nutención, a los gastos propios del hogar, la
comunicación y el transporte, así como a todos
los gastos imprescindibles para poder llevar una
vida digna. La norma tiene en cuenta que esta
situación de necesidad puede referirse a una
persona individual, a una unidad familiar o a una
unidad de convivencia. El último aspecto regu-
lado por este capítulo es la valoración de la si-
tuación de necesidad, que es el elemento defi-
nitorio básico para poder tener derecho o acceso
a las prestaciones. Los factores determinantes
de esta valoración son los ingresos económicos
en relación con el indicador de renta de suficien-
cia establecido por ley.

El capítulo tercero regula el procedimiento
administrativo de concesión de las prestaciones,
las unidades administrativas a las que correspon-
de la gestión y establece que la jurisdicción con-
tenciosa administrativa es la competente para
el conocimiento de las impugnaciones que se
puedan producir una vez agotada la vía admi-
nistrativa. Las prestaciones con carácter de
derecho subjetivo pueden pedirse en cualquier
momento, mientras que las que tienen carácter
de derecho de concurrencia solo pueden pedirse
cuando se abre la correspondiente convocato-
ria. Si no se dicta resolución expresa en el pla-
zo fijado para resolver y notificar, las solicitu-
des tienen que entenderse desestimadas.

En el capítulo cuarto se establecen tres cla-
ses de prestaciones, reguladas en cada una de las
tres secciones en que se divide el capítulo: las
prestaciones económicas de derecho subjetivo,
las prestaciones económicas de derecho de con-
currencia y las prestaciones de urgencia social.
Así, la sección primera define cinco prestacio-
nes de derecho subjetivo. La primera tiene por
objeto a los jóvenes extutelados por la Genera-
lidad, con el fin de contribuir, temporalmente
y hasta los 21 años, a que una vez acabada la
institución de la tutela puedan vivir de forma au-
tónoma y se puedan integrar gradualmente en
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la vida laboral y social, siempre que acrediten
que no disponen de recursos económicos. La
segunda prestación tiene la finalidad de proteger
a los cónyuges o familiares supervivientes, pen-
sionistas de la seguridad social, que con la muer-
te del causante han perdido poder adquisitivo
y por este motivo no pueden hacer frente a los
gastos ordinarios del hogar. La tercera está des-
tinada a los pensionistas de la modalidad no con-
tributiva con el fin de complementar su pensión,
siempre que acrediten que sus ingresos o ren-
tas no superan el 25% del importe de la pensión
no contributiva. La cuarta prestación está des-
tinada a atender los gastos de mantenimiento de
menores tutelados por la Generalidad, en me-
dida de atención en la propia familia o en me-
dida de acogimiento en familia extensa o ajena,
y entendiendo siempre que los beneficiarios de
esta prestación solo pueden ser los menores de
edad tutelados por la Generalidad. La regula-
ción de esta prestación de derecho subjetivo es
necesaria para dar a las situaciones de hecho el
grado de cobertura jurídica necesaria y garan-
tizar el derecho de los menores acogidos a una
prestación fija. La quinta prestación, de carác-
ter subsidiario, tiene la finalidad de atender al
mantenimiento de las necesidades básicas de las
personas —perceptoras o no de prestaciones
públicas— con ingresos inferiores al indicador
de renta de suficiencia.

La sección segunda de este capítulo regula las
prestaciones económicas de derecho de concu-
rrencia. En ella se establecen los aspectos básicos
que hay que tener en cuenta cuando se hace la
correspondiente convocatoria, previa creación
por acuerdo del Gobierno. El régimen jurídico
de aplicación no es el de las subvenciones, sino
el definido por la presente ley, en el acuerdo de
creación del Gobierno y en la correspondiente
convocatoria.

La sección tercera regula las prestaciones
económicas de urgencia social, en las que se ha
tenido en cuenta el principio de autonomía lo-
cal. Así, la creación de estas prestaciones corres-
ponde a los entes locales y la ley determina so-
lamente sus características básicas, como la
finalidad, los beneficiarios y la valoración de las
situaciones de urgencia.

Las disposiciones transitorias fijan el indica-
dor de renta de suficiencia; establecen, para
algunas prestaciones, la aplicación progresiva de
la cuantía, y determinan la normativa que debe
regir en los procedimientos en trámite en la
entrada en vigor de la ley. Por último, en las dis-
posiciones finales se establece la necesidad de
hacer las previsiones presupuestarias para aten-
der las prestaciones y se fija la entrada en vigor.

En la tramitación de la presente ley se han
tenido en cuenta los informes del Consejo Ge-
neral de Servicios Sociales y del Instituto Cata-
lán de las Mujeres, así como los dictámenes del
Consejo de Trabajo Económico y Social de Ca-
taluña y de la Comisión de Gobierno Local.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

La presente ley tiene por objeto regular las
prestaciones sociales de carácter económico que
se enmarcan en el ordenamiento jurídico apli-
cable a las prestaciones económicas de asistencia
social.

Artículo 2
Naturaleza de las prestaciones y ámbito de apli-
cación

1. Son prestaciones sociales de carácter eco-
nómico las aportaciones dinerarias hechas por
la Administración de la Generalidad y los en-
tes locales que tienen la finalidad de atender de-
terminadas situaciones de necesidad en que se
encuentran las personas que no disponen de re-
cursos económicos suficientes para hacerles
frente y no están en condiciones de conseguir-
los o recibirlos de otras fuentes.

2. Las prestaciones sociales de carácter eco-
nómico no forman parte de las prestaciones del
sistema de la Seguridad Social, a pesar de que
pueden beneficiarse de ellas las personas inclui-
das en la acción protectora de este sistema.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de la
presente ley la prestación económica de la renta
mínima de inserción, regulada por la Ley 10/
1997, del 3 de julio, de la renta mínima de inser-
ción; las prestaciones económicas derivadas de
la aplicación de la Ley 18/2003, del 4 de julio, de
apoyo a las familias, y las prestaciones econó-
micas del Plan de ayuda al retorno, establecidas
por la Ley 25/2002, del 25 de noviembre, de
medidas de apoyo al retorno de los catalanes
emigrados y sus descendientes, y de segunda
modificación de la Ley 18/1996.

Artículo 3
Financiación

Las prestaciones sociales de carácter econó-
mico se financian íntegramente con cargo a los
presupuestos de la Generalidad, salvo las pres-
taciones de urgencia social, que se financian de
acuerdo con lo establecido por el artículo 30.

Artículo 4
Beneficiarios

Son beneficiarias de las prestaciones sociales
de carácter económico las personas residentes
legalmente en Cataluña que se encuentran en
situación de necesidad, a las cuales se otorga la
prestación con el fin de paliar esta situación. En
el caso de las prestaciones económicas de urgen-
cia social a que hace referencia el artículo 5.4
pueden ser beneficiarias, también, las personas
que viven o que se encuentran en Cataluña.

Artículo 5
Carácter de las prestaciones

1. Las prestaciones sociales de carácter eco-
nómico se pueden otorgar con carácter de de-
recho subjetivo, con carácter de derecho de con-
currencia o con carácter de urgencia social.

2. La prestación tiene carácter de derecho
subjetivo para el beneficiario o beneficiaria
cuando este reúne los requisitos fijados por la
ley que crea y regula la prestación. El ente gestor
debe hacer la aportación que corresponda.

3. La prestación tiene carácter de derecho de
concurrencia para el beneficiario o beneficiaria
cuando la concesión está limitada por las dispo-
nibilidades presupuestarias y se somete a con-
currencia pública y a priorización de las situa-
ciones de mayor necesidad.

4. Las prestaciones económicas de urgencia
social tienen la finalidad de atender situaciones
de necesidades puntuales, urgentes y básicas, de
subsistencia.

Artículo 6
Creación de las prestaciones

1. Las prestaciones económicas asistenciales
con carácter de derecho subjetivo se crean por
ley.

2. Las prestaciones económicas asistenciales
con carácter de derecho de concurrencia las crea
el Gobierno por decreto.

3. Las normas de creación de las prestacio-
nes a que hacen referencia los apartados 1 y 2
deben determinar necesariamente:

a) La situación de necesidad a proteger.
b) Los requisitos que debe cumplir el bene-

ficiario o beneficiaria para acceder a la presta-
ción.

c) La cuantía o el modo de establecer la pres-
tación.

d) El carácter y la forma de la prestación.
e) Las causas de extinción específicas de la

prestación.
f) Las especialidades del procedimiento para

la tramitación y la concesión de la prestación.
g) El régimen de pago de la prestación.
4. Las prestaciones económicas de urgencia

social son establecidas por los entes locales, de
acuerdo con las competencias que les correspon-
den en materia de atención social primaria.

Artículo 7
Forma de las prestaciones

Las prestaciones sociales de carácter econó-
mico pueden pagarse en cualquiera de las si-
guientes formas:

a) Prestaciones permanentes: son las que se
pagan mediante aportaciones dinerarias perió-
dicas y con voluntad de continuidad y estabili-
dad en el tiempo.

b) Prestaciones temporales: son las que se
pagan mediante aportaciones dinerarias perió-
dicas pero con una duración anual y con previ-
sión de temporalidad.

c) Prestaciones puntuales: son las que se
agotan con una única aportación dineraria.

Artículo 8
Abono y régimen fiscal de las prestaciones

1. La prestación debe abonarse de forma
preferente y directa al beneficiario o beneficia-
ria. Excepcionalmente, de acuerdo con lo que
disponga la correspondiente norma regulado-
ra, puede abonarse al prestador o prestadora del
servicio o a una tercera persona.

2. El pago debe hacerse preferentemente a
través de la entidad financiera escogida por el
beneficiario o beneficiaria o por su representan-
te legal. La entidad financiera puede requerir
constancia de vida, a requerimiento del ente
gestor, y está obligada a devolver las cantidades
aportadas en exceso y en depósito a la cuenta
del beneficiario o beneficiaria, a partir del mes
siguiente a la fecha de extinción del derecho a
la prestación.

3. Las prestaciones sociales de carácter eco-
nómico están sometidas al régimen fiscal apli-
cable a las aportaciones dinerarias.

4. El pago de las prestaciones con carácter de
derecho subjetivo debe hacerse con una perio-
dicidad mensual, salvo en los casos en que el im-
porte aconseje hacerlo anualmente.

Artículo 9
Extinción, suspensión y reintegro de las presta-
ciones

1. Son causas de extinción automática de las
prestaciones:

a) La muerte del beneficiario o beneficiaria.
b) La mejora de la situación económica del

beneficiario o beneficiaria si implica la pérdida
permanente de los requisitos de necesidad.

c) La desaparición de la situación de nece-
sidad que ha motivado la prestación.
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d) El engaño en la acreditación de los requi-
sitos.

e) Dejar de residir en Cataluña, previa sus-
pensión de la prestación durante un periodo de
tres meses.

f) Cualquier otra causa que la norma de crea-
ción determine.

2. Son causas de suspensión automática de
las prestaciones:

a) Dejar de residir o de vivir o de encontrarse
en Cataluña.

b) Dejar de atender injustificadamente dos
requerimientos que el ente o el órgano gestor
ha llevado a cabo para comprobar la continui-
dad de los requisitos de acceso a la prestación
concedida. Se entiende por requerimientos los
que han sido notificados atendiendo a los requi-
sitos establecidos por la Ley del Estado 30/1992,
del 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y el procedimiento
administrativo común.

c) Cualquier otra causa que la norma de crea-
ción determine.

3. Los perceptores de la prestación o los
miembros de la unidad familiar o de la unidad
de convivencia están obligados a comunicar a
la entidad gestora que se ha producido alguna
de las causas de extinción o suspensión indica-
das en los apartados 1 y 2 y, si procede, deben
reintegrar las cuantías percibidas indebidamen-
te. La entidad gestora puede comprobar en
cualquier momento el cumplimiento de las con-
diciones que han determinado el acceso a la
prestación.

Artículo 10
Incompatibilidades

1. Las prestaciones sociales de carácter eco-
nómico reguladas por la presente ley son incom-
patibles con las otras prestaciones económicas
que tiene reconocidas el beneficiario o benefi-
ciaria o a las que puede tener derecho por cual-
quiera de los sistemas de protección públicos o
privados complementarios de la Seguridad So-
cial, si la concesión de la prestación social de
carácter económico puede comportar su pérdi-
da, disminución o no concesión.

2. A los efectos de lo que establece la presen-
te ley, se entiende por sistemas de protección pri-
vados los propios del mutualismo no integrado
en la Seguridad Social, el seguro privado, los
fondos de pensiones, los fondos incluidos en los
sistemas de negociación colectiva o cualquier
otro sistema que tenga la finalidad de comple-
mentar las pensiones de la modalidad contribu-
tiva de la Seguridad Social.

Artículo 11
Cesión de datos

1. Las administraciones públicas competen-
tes en cada caso deben ceder los datos de carácter
personal necesarios para acreditar la residencia
y la convivencia, para llevar a cabo la valoración
de la situación de necesidad y para acreditar las
otras circunstancias que sean determinantes
para el acceso y el mantenimiento de cada pres-
tación, en el marco de la normativa vigente en
materia de protección de datos de carácter per-
sonal.

2. El ente o el órgano gestor de las prestacio-
nes puede facilitar datos de carácter personal,
necesarios para la gestión de los expedientes, a
la administración tributaria, a las entidades
gestoras de la Seguridad Social y a otras entida-
des públicas, a efectos fiscales y de control de
las prestaciones.

3. Debe crearse por reglamento un fichero
único de datos personales de todas las presta-
ciones sociales de carácter económico.

CAPÍTULO II
Indicador de renta de suficiencia para la valora-
ción de la situación de necesidad

Artículo 12
Situación de necesidad

A los efectos de lo que establece la presen-
te ley, se entiende por situación de necesidad
cualquier contingencia que tiene lugar o aparece
en el transcurso de la vida de una persona y que
le impide hacer frente a los gastos esenciales
para el mantenimiento propio o para el mante-
nimiento de las personas que integran la unidad
familiar o la unidad de convivencia a la que
pertenece.

Artículo 13
Gastos esenciales

A los efectos de lo que dispone la presente
ley, se entiende por gastos esenciales de una per-
sona, de una unidad familiar o de una unidad
de convivencia, los propios de la manutención,
los derivados del uso del hogar, los que facili-
tan la comunicación y el transporte básicos, así
como todos los imprescindibles para vivir dig-
namente.

Artículo 14
Unidad familiar y unidad de convivencia

A los efectos de lo que establece la presen-
te ley, son unidades familiares y unidades de con-
vivencia las establecidas por los artículos 2 y 3
de la Ley 18/2003, del 4 de julio, de apoyo a las
familias.

Artículo 15
Valoración de la situación de necesidad e indi-
cador de la renta de suficiencia

1. La valoración de la situación de necesi-
dad debe hacerse teniendo en cuenta el patri-
monio, los ingresos económicos y las condicio-
nes sociales del beneficiario o beneficiaria. La
situación familiar o convivencial del beneficia-
rio o beneficiaria solo se tiene en cuenta en el
supuesto de que le comporte una carga econó-
mica.

2. Se establece el indicador de renta de su-
ficiencia, que debe ser fijado periódicamente por
la Ley de presupuestos de la Generalidad.

3. A los efectos de lo que establecen los
apartados 1 y 2, se entiende, con carácter ge-
neral, que hay falta de recursos económicos
cuando los ingresos personales son inferiores
al indicador de renta de suficiencia. Esta cuan-
tía se incrementa en un 30% por cada miem-
bro de la unidad familiar o de la unidad de
convivencia carente de patrimonio e ingresos.
No se tienen en cuenta como ingresos perso-
nales los que puede percibir el beneficiario o
beneficiaria provenientes de ayudas de cual-
quier naturaleza, si tienen la finalidad de aten-
der los gastos derivados de la necesidad del
concurso de otra persona para llevar a cabo los
actos esenciales de la vida.

4. La cuantía de las prestaciones establecidas
en los artículos 19.3, 20.5, 21.3 y 23.2 se fija to-
mando como referencia el indicador de renta de
suficiencia y los ingresos percibidos durante el
ejercicio anterior al del reconocimiento del
derecho.

CAPÍTULO III
Concesión y gestión de las prestaciones sociales
de carácter económico

Artículo 16
Procedimiento para la concesión de las presta-
ciones

1. Las solicitudes de las prestaciones socia-
les de carácter económico deben presentarse en
los registros de los entes u órganos administra-
tivos, en las oficinas y en los lugares o por los
medios telemáticos establecidos por la Ley del
Estado 30/1992, del 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común.

2. Los expedientes de las prestaciones socia-
les de carácter económico de derecho subjeti-
vo se inician a solicitud de la parte interesada.
Las prestaciones de derecho de concurrencia
pueden iniciarse de oficio o a instancia de par-
te. En todos los casos, y en el trámite de instruc-
ción del expediente, el ente o el órgano gestor
debe pedir, si procede, al ayuntamiento o al
consejo comarcal, un informe relativo al bene-
ficiario o beneficiaria que, como mínimo, debe
valorar la situación de necesidad e indicar si la
persona vive sola o forma parte de una unidad
familiar o de una unidad de convivencia.

3. Realizado el informe al que se refiere el
apartado 2, el ente o el órgano gestor debe en-
viar el expediente al órgano competente para re-
solverlo.

4. Las solicitudes de las prestaciones socia-
les de carácter económico de derecho subjeti-
vo pueden pedirse en cualquier momento. La
concesión de la prestación, si procede, tiene
efectos económicos desde el primer día del mes
siguiente al de la fecha de solicitud, salvo que
la norma de creación establezca otra cosa.

5. Las solicitudes de las prestaciones sociales
de carácter económico de derecho de concurren-
cia pueden pedirse cuando se abre la correspon-
diente convocatoria, que debe ser aprobada por
la correspondiente orden del titular del depar-
tamento competente en materia de asistencia y
servicios sociales.

6. Las solicitudes de las prestaciones socia-
les de carácter económico deben resolverse y
notificarse en el plazo de tres meses, a contar de
la fecha de la solicitud si son de derecho subje-
tivo, y desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes si se trata de prestaciones
de derecho de concurrencia. En todos los casos,
la Administración debe efectuar la resolución
por escrito y de forma motivada. Si no se efec-
túa la resolución y la notificación en el plazo es-
tablecido, la solicitud debe entenderse desesti-
mada.

7. Los efectos económicos de las prestacio-
nes con carácter de derecho de concurrencia se
producen el día establecido por la correspon-
diente convocatoria o, si no hay previsión, el
primer día del mes siguiente al mes en que fina-
liza el plazo de presentación de solicitudes.

8. Para lo no previsto por la presente ley debe
aplicarse la legislación vigente en materia de pro-
cedimiento administrativo.

Artículo 17
Gestión de las prestaciones

1. La gestión de las prestaciones sociales de
carácter económico corresponde al departamen-
to competente en materia de asistencia social o
a las entidades vinculadas a este. Esta gestión
puede delegarse a los entes locales en aplicación
del texto refundido de la Ley municipal y de
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régimen local de Cataluña, aprobado por el
Decreto legislativo 2/2003, del 28 de abril, o
encargar su gestión de acuerdo con el artículo
15 de la Ley del Estado 30/1992, del 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administra-
tivo común.

2. La gestión de las prestaciones económicas
de urgencia social corresponde a los entes loca-
les, de acuerdo con el régimen que les es de apli-
cación.

Artículo 18
Jurisdicción competente

Contra las resoluciones emitidas en los pro-
cedimientos de las prestaciones sociales de ca-
rácter económico, las personas interesadas pue-
den interponer un recurso de alzada. Agotada
la vía administrativa, y en aplicación de la legis-
lación procesal aplicable, pueden recorrer a la
jurisdicción contenciosa administrativa.

CAPÍTULO IV
Prestaciones sociales de carácter económico

SECCIÓN PRIMERA

Prestaciones de derecho subjetivo

Artículo 19
Prestación para jóvenes extutelados

1. Se crea una prestación de derecho subje-
tivo, de carácter temporal, para atender situa-
ciones de necesidad de los jóvenes que han sido
tutelados por el organismo público competen-
te en materia de protección de menores de la
Generalidad. Esta prestación es aplicable a di-
chos jóvenes extutelados desde los 18 años y
hasta que cumplen 21, si no disponen de ingresos
económicos para hacer frente a los gastos esen-
ciales, de acuerdo con lo que dispone la presente
ley, y siempre que vivan de forma autónoma y
fuera del núcleo familiar.

2. Tienen derecho a ser beneficiarios de la
prestación regulada por este artículo los jóve-
nes que han sido tutelados por el órgano com-
petente en materia de protección de menores
durante un periodo de tres años como mínimo,
no disponen del nivel de ingresos al que se re-
fiere el apartado 1 y siguen el programa de in-
serción establecido por el órgano competente
de la Administración de la Generalidad, y siem-
pre que vivan de forma autónoma y fuera del
núcleo familiar.

3. La cuantía de la prestación para jóvenes
extutelados es equivalente al indicador de renta
de suficiencia. Esta prestación debe percibirse
en pagos mensuales.

4. La prestación para jóvenes extutelados
puede incrementarse con otras prestaciones
económicas o complementarse con prestaciones
de servicios de la Administración de la Gene-
ralidad que tengan por finalidad la formación,
la integración social y la plena inserción de los
jóvenes en el mercado de trabajo.

5. Son causas de extinción de la prestación
para jóvenes extutelados, además de las estable-
cidas con carácter general, las siguientes:

a) Realizar una actividad laboral remunerada
con una retribución igual o superior a dos ve-
ces el indicador de renta de suficiencia.

b) Abandonar el programa de inserción o no
seguir sus pautas.

c) Cumplir 21 años.
d) Dejar de vivir de forma autónoma y fue-

ra del núcleo familiar.

Artículo 20
Prestación para el mantenimiento de los gastos
del hogar de los cónyuges o familiares supervi-
vientes

1. Se crea una prestación de derecho subje-
tivo para las personas que, a pesar de ser pen-
sionistas de las prestaciones de muerte y super-
vivencia del sistema de la Seguridad Social, no
pueden atender con sus ingresos los gastos pro-
pios del mantenimiento de los servicios del ho-
gar habitual que compartían con el causante o
la causante, con el fin de permitirles una vida
independiente.

2. Tienen derecho a ser beneficiarios de la
prestación regulada por este artículo los pensio-
nistas de viudedad y las personas que tienen re-
conocida una prestación en favor de familiares
del sistema de la Seguridad Social, si mantienen
con sus únicos ingresos los gastos del hogar
habitual.

3. Los beneficiarios a los que se refiere el
apartado 2 deben disponer de unos ingresos, por
todos los conceptos, iguales o inferiores a la can-
tidad fijada por la Ley de presupuestos.

4. La cuantía mensual de la prestación regu-
lada por este artículo se establece en el impor-
te fijado anualmente por la Ley de presupues-
tos.

5. Los ingresos totales anuales del beneficia-
rio o beneficiaria más el importe de la presta-
ción establecida en cómputo anual no pueden
ser en ningún caso inferiores al indicador de
renta de suficiencia establecido por el artículo
15.2. Para cumplir esta norma, es preciso efec-
tuar, si procede, un pago anual complementa-
rio por la diferencia.

6. Son causas de extinción de la prestación
regulada por este artículo, además de las esta-
blecidas con carácter general, las siguientes:

a) Superar el límite de ingresos anuales fija-
do.

b) Dejar de percibir la pensión del sistema
de la Seguridad Social por cualquier causa es-
tablecida en el ordenamiento correspondiente.

c) Ser usuario o usuaria de una prestación de
servicios de acogimiento residencial, sanitario
o de naturaleza análoga, en las condiciones que
se establezcan por reglamento, siempre que esta
prestación sea financiada con fondos públicos.

Artículo 21
Prestación complementaria para pensionistas de
la modalidad no contributiva, por invalidez o
jubilación

1. Se crea una prestación de derecho subje-
tivo para complementar la pensión de la moda-
lidad no contributiva del sistema de la Seguri-
dad Social de las personas que no se pueden
incorporar al mundo laboral.

2. Tienen derecho a la prestación regulada
por este artículo los pensionistas de la modali-
dad no contributiva que acrediten unas rentas
o unos ingresos anuales que no excedan el im-
porte del porcentaje legalmente establecido, en
cómputo anual, de la pensión no contributiva.

3. La cuantía de la prestación regulada por
este artículo se fija en un importe equivalente
al porcentaje legalmente establecido de la pen-
sión no contributiva. La suma de la pensión más
el complemento no puede superar en ningún
caso el indicador de renta de suficiencia.

4. Son causas de extinción de la prestación
regulada por este artículo, además de las esta-
blecidas con carácter general, las siguientes:

a) Dejar de ser pensionista de la modalidad
no contributiva de la Seguridad Social.

b) Ser usuario o usuaria de una prestación de
servicios de acogimiento residencial, sanitario
o de naturaleza análoga, en las condiciones que
se establezcan por reglamento, siempre que esta
prestación sea financiada con fondos públicos.

Artículo 22
Prestación por el acogimiento de menores de
edad tutelados por la Generalidad

1. Se crea una prestación de derecho subje-
tivo para atender los gastos de mantenimiento
de un menor o una menor de edad tutelado por
la Generalidad en medida de atención en la
propia familia o en medida de acogimiento en
familia extensa o en familia ajena.

2. Tienen derecho a la prestación regulada
por este artículo los menores de edad tutelados
por la Generalidad que se encuentran en una de
las siguientes situaciones:

a) Atención en la propia familia.
b) Acogimiento en familia extensa, incluido

el acogimiento preadoptivo.
c) Acogimiento en familia ajena, incluido el

acogimiento preadoptivo.
3. En los supuestos de atención en la propia

familia, esta debe disponer de unos ingresos, por
todos los conceptos, iguales o inferiores al indi-
cador de renta de suficiencia. Este límite de in-
gresos se incrementa en un 30% por cada miem-
bro de la unidad familiar a partir del segundo.

4. El importe de la prestación regulada por
este artículo consiste en una cantidad por me-
nor de edad acogido, establecida por la Ley de
presupuestos. Este importe, si procede, se redu-
ce en proporción al importe que se recibe o que
puede reconocerse por derecho de alimentos o
derivados de la Ley 18/2003, del 4 de julio, de
apoyo a las familias.

5. El Gobierno puede establecer importes
complementarios a la prestación por razón de
discapacidad del menor o la menor de edad, por
el número de menores de edad acogidos o por
cualquier otra circunstancia que requiera una
dedicación especial.

6. La prestación regulada por el presente
artículo se abona a la persona o a las personas
en quien ha sido delegada la guarda.

7. Son causas de extinción de la prestación
regulada por este artículo, además de las esta-
blecidas con carácter general, las siguientes:

a) Dejar sin efecto la medida de atención o
acogimiento de los menores de edad.

b) Llegar a la mayoría de edad o ver recono-
cida la emancipación.

c) Haberse dictado sentencia firme de adop-
ción.

Artículo 23
Prestación para atender necesidades básicas

1. Se crea una prestación de derecho subje-
tivo para atender los gastos derivados de las ne-
cesidades básicas de las personas en las que con-
curren las siguientes circunstancias:

a) Tienen una disminución igual o superior
al 65% o tienen más de 65 años y no son percep-
toras de prestaciones de la modalidad contribu-
tiva o no contributiva o de pensiones a cargo de
cualquiera de los regímenes integrados en el
sistema de la Seguridad Social.

b) Los ingresos que perciben por todos los
conceptos no superan el indicador de renta de
suficiencia establecido por el artículo 15.2.

c) Se trata de personas que no trabajan o no
se pueden incorporar al mundo laboral.

2. El importe de la prestación para atender
necesidades básicas es la cantidad equivalente
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a la diferencia entre el cómputo de ingresos in-
dicado en el apartado 1.b y el indicador de renta
de suficiencia y en ningún caso puede superar
el resultado de sumar la pensión no contributiva
de la Seguridad Social y la prestación regulada
por el artículo 21.

3. Son causas de extinción de la prestación
para atender necesidades básicas, además de las
establecidas con carácter general, las siguientes:

a) Superar el indicador de renta de suficien-
cia.

b) Ser usuario o usuaria de una prestación de
servicios de acogimiento residencial, sanitario
o de naturaleza análoga, en las condiciones que
se establezcan por reglamento, siempre que esta
prestación sea financiada con fondos públicos.

SECCIÓN SEGUNDA

Prestaciones económicas de derecho de concu-
rrencia

Artículo 24
Concurrencia pública

La creación de prestaciones sociales de carác-
ter económico provistas con créditos presupues-
tarios limitados a las cantidades consignadas en
el correspondiente presupuesto debe llevarse a
cabo teniendo en cuenta criterios de prelación
del estado de necesidad, por lo que debe abrirse
un procedimiento de concurrencia pública.

Artículo 25
Convocatoria de las prestaciones

1. Los procedimientos de concurrencia pú-
blica para el otorgamiento de las prestaciones
económicas de derecho de concurrencia deben
iniciarse, previo acuerdo del Gobierno, median-
te una convocatoria pública aprobada por orden
de la persona titular del departamento compe-
tente, que debe incluir, como mínimo:

a) La prestación y las condiciones para acce-
der a la prestación.

b) El estado de necesidad requerido y el
modo de justificarlo.

c) Los criterios de valoración y prelación de
la situación de necesidad.

d) Las personas o los entes que pueden pre-
sentar las solicitudes y el lugar y la forma de pre-
sentación.

e) La fecha de los efectos y la duración de la
prestación.

f) Los beneficiarios.
g) Los plazos de presentación de solicitudes

y de resolución y notificación de los procedi-
mientos. El órgano competente para resolver y
los recursos procedentes.

h) Las causas especificas de extinción de la
prestación, si procede.

i) La cancelación de los datos de carácter
personal facilitados, en el momento en que la
resolución de la convocatoria adquiera firme-
za en la vía administrativa y, si procede, en la vía
judicial.

j) Los créditos máximos habilitados para
atender las prestaciones.

k) La incompatibilidad con otras prestacio-
nes, si procede.

l) El régimen fiscal aplicable.
2. Las solicitudes que reúnen las condiciones

exigidas por la convocatoria, una vez valoradas,
deben ordenarse según la situación de necesi-
dad. Las prestaciones se otorgan de acuerdo con
este orden de prelación hasta que se agote el
crédito presupuestario disponible.

3. Excepcionalmente, pueden otorgarse pres-
taciones de forma directa si se acreditan razo-
nes de interés público, social, económico, huma-

nitario u otras debidamente justificadas que
dificultan la concurrencia pública.

Artículo 26
Duración de las prestaciones

1. Las prestaciones otorgadas con carácter de
derecho de concurrencia tienen la duración
prevista en la convocatoria o en la resolución de
concesión. Estas prestaciones pueden tener
carácter permanente, temporal o puntual, de
acuerdo con el artículo 7.

2. Las prestaciones otorgadas de forma per-
manente se prorrogan automáticamente para
cada ejercicio si se mantienen los requisitos que
han motivado su concesión y no se produce una
causa de extinción o suspensión de la prestación.

Artículo 27
Créditos presupuestarios y prórrogas automáticas

1. La convocatoria para iniciar los procedi-
mientos de prestaciones de derecho de concu-
rrencia debe prever el crédito total que se des-
tina.

2. Sin perjuicio del crédito al que se refiere
el apartado 1, el departamento competente debe
hacer las previsiones presupuestarias necesarias
para atender los gastos derivados de las prórro-
gas automáticas anuales de las prestaciones de
derecho de concurrencia otorgadas en ejercicios
anteriores. Estos créditos deben consignarse
separadamente en el presupuesto anual del de-
partamento competente y no pueden incluirse
en los créditos destinados a las convocatorias
anuales.

Artículo 28
Publicidad

Las administraciones públicas, sin perjuicio
de la publicidad preceptiva, deben dar la máxi-
ma difusión a las convocatorias para conceder
prestaciones sociales de carácter económico.
Asimismo, el departamento competente debe
dar publicidad a los créditos consignados en su
presupuesto destinados a financiar las prórro-
gas automáticas anuales de las prestaciones de
derecho de concurrencia otorgadas en ejercicios
anteriores.

Artículo 29
Naturaleza de los procedimientos

Las convocatorias de prestaciones sociales de
carácter económico de derecho de concurren-
cia se consideran procedimientos iniciados de
oficio.

SECCIÓN TERCERA

Prestaciones económicas de urgencia social

Artículo 30
Prestaciones de urgencia social

1. Las prestaciones económicas de urgencia
social tienen la finalidad de atender situaciones
de necesidades puntuales, urgentes y básicas, de
subsistencia, como la alimentación, el vestido y
el alojamiento. Estas prestaciones se financian
con cargo a los presupuestos de los entes loca-
les, de acuerdo con las competencias que tienen
en el ámbito de los servicios sociales de atención
primaria, según la legislación de aplicación.

2. Pueden ser beneficiarias de las prestacio-
nes de urgencia social las personas individuales
y las que forman parte de una unidad familiar
o de una unidad de convivencia, si son residen-
tes, viven o se encuentran en un municipio de
Cataluña. Estas prestaciones se abonan, prefe-
rentemente, a los suministradores de los servi-
cios o de los productos de primera necesidad.

3. Las situaciones de urgencia social son
valoradas por los servicios sociales de atención
primaria, por lo que tienen preferencia las per-
sonas o unidades que tienen menores a cargo,
de acuerdo con las prescripciones establecidas
por el ente local.

4. Los entes locales, de acuerdo con las com-
petencias que tienen en el ámbito de los servi-
cios sociales de atención primaria, deben incluir
en el presupuesto de gastos anual una partida
para poder atender adecuadamente las presta-
ciones de urgencia social.

5. Las prestaciones de urgencia social son
compatibles con las otras prestaciones de la
misma naturaleza.

6. La Administración de la Generalidad debe
dar apoyo económico a las entidades locales, en
el marco de la cooperación interadministrativa,
para contribuir a la equidad y la calidad de las
prestaciones de urgencia social destinadas a po-
blación transeúnte y sin techo. A tal efecto, la Ad-
ministración de la Generalidad debe acordar, con
las entidades representativas del mundo local, el
marco general de colaboración entre ambas ad-
ministraciones en cuanto a las políticas sociales
destinadas a la población transeúnte y sin techo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las prestaciones económicas asistenciales
establecidas por esta ley, dada su naturaleza, no
forman parte del sistema de la Seguridad Social
y no están incluidas en el ámbito de aplicación
del Reglamento (CEE), núm. 1408/1971, del
Consejo, del 14 de junio, relativo a la aplicación
de los regímenes de seguridad social a los tra-
bajadores por cuenta ajena y a sus familias que
se desplacen dentro de la Comunidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Indicador de renta de suficiencia

El indicador de renta de suficiencia de Cata-
luña para el ejercicio 2006 queda fijado en 7.137,2
euros anuales y 509,8 euros mensuales. El Go-
bierno, en el marco del Acuerdo estratégico para
la internacionalización, la calidad de la ocupa-
ción y la competitividad de la economía catalana,
debe evaluar anualmente la actualización de este
indicador. El valor del indicador debe incluirse
en la Ley de presupuestos de cada año.

Segunda
Porcentajes que debe alcanzar el indicador de
renta de suficiencia

En el ejercicio del 2006, el porcentaje del
indicador de renta de suficiencia que deben al-
canzar las prestaciones establecidas por la pre-
sente ley que lo toman como referencia es del
75%, sin perjuicio de lo que la presente ley es-
tablece específicamente para determinadas pres-
taciones. En el año 2008 las ayudas deben alcan-
zar el 80% del indicador de renta de suficiencia
y en el año 2010 deben llegar al 100% de este
indicador.

Tercera
Límite de ingresos de las prestaciones para el
mantenimiento de los gastos del hogar de los cón-
yuges o familiares supervivientes

1. Las prestaciones para el mantenimiento de
los gastos del hogar de los cónyuges o familia-
res supervivientes, reguladas por el artículo 20,
tienen un límite de ingresos propio y diferente
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al del índice de renta de suficiencia y en ningún
caso no puede ser inferior.

2. A la entrada en vigor de la presente ley, el
límite de ingresos a que se refiere el apartado
1 se fija en 7.600 euros.

Cuarta
Cuantía mensual de la prestación para el man-
tenimiento de los gastos del hogar de los cónyuges
o familiares supervivientes

A la entrada en vigor de la presente ley, la
cuantía mensual de la prestación a que se refiere
el artículo 20.4 se fija en 40 euros o en la parte
proporcional. En ningún caso puede ser inferior
a 6 euros.

Quinta
Porcentaje para la prestación complementaria
para pensionistas de la modalidad no contribu-
tiva, por invalidez o jubilación

A la entrada en vigor de la presente ley, el
porcentaje a que se refiere el artículo 21.3 se fija
en un 25% de la pensión no contributiva vigente
en el año 2006, en cómputo anual.

Sexta
Cuantía mensual de la prestación por el acogi-
miento de menores tutelados por la Generalidad

La cuantía mensual de la prestación a que
hace referencia el artículo 22.4 se fija de acuerdo
con lo que determinen anualmente los presu-
puestos de la Generalidad. Para el ejercicio 2007,
esta cuantía no puede ser inferior a 320 euros
para los menores de edad de 0 a 9 años, a 355
euros para los menores de edad de 10 a 14 años
y a 385 euros para los menores de edad de 15
años o más y hasta que cumplen los 18.

Séptima
Normativa aplicable para los procedimientos en
trámite

Los procedimientos en trámite en la entrada
en vigor de la presente ley deben regirse por la
normativa de aplicación en el momento en que
se iniciaron.

Octava
Prórroga de prestaciones y ayudas de convoca-
torias anteriores

Las prestaciones y ayudas económicas ya
reconocidas en convocatorias anteriores a la
entrada en vigor de la presente ley pueden ser
prorrogadas anualmente por el departamento
competente si los beneficiarios continúan re-
uniendo las condiciones que causaron el reco-
nocimiento de estas.

Novena
Cómputo de las rentas de los beneficiarios de las
pensiones no contributivas

Para el cómputo de las rentas de los benefi-
ciarios de las pensiones no contributivas, mien-
tras la legislación del Estado no establezca otras
cantidades compatibles, se aplica lo estableci-
do por el artículo 145.2 del texto refundido de
la Ley general de la Seguridad Social, aproba-
do por el Real decreto legislativo 1/1994, del 20
de junio, en la redacción dada por la Ley 4/2005,
del 22 de abril, sobre los efectos en las pensio-
nes no contributivas de los complementos otor-
gados por las comunidades autónomas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga el artículo 5 del texto refundido de
las leyes 12/1983, del 14 de julio; 26/1985, del 27

de diciembre, y 4/1994, del 20 de abril, en ma-
teria de asistencia y servicios sociales, aproba-
do por el Decreto legislativo 17/1994, del 16 de
noviembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Previsiones presupuestarias

El Gobierno debe hacer las previsiones pre-
supuestarias necesarias para poder atender las
prestaciones sociales de carácter económico de
derecho subjetivo.

Segunda
Desarrollo

El Gobierno debe aprobar el desarrollo re-
glamentario de la presente ley en el plazo de tres
meses desde su entrada en vigor. A partir de este
desarrollo, los posibles beneficiarios de las pres-
taciones pueden formular las solicitudes para
percibir las correspondientes ayudas sociales de
carácter económico.

Tercera
Pago de las prestaciones de derecho subjetivo

Las prestaciones de derecho subjetivo previs-
tas por los artículos 20, 21 y 23 deben pagarse
con efectos del 1 de enero de 2006. Los atrasos
correspondientes al año 2006 deben haberse
pagado antes del 31 de diciembre de 2007.

Cuarta
Entrada en vigor

La presente ley entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen
en su cumplimiento y que los tribunales y au-
toridades a los que corresponda la hagan cum-
plir

Palacio de la Generalidad, 27 de julio de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

CARME FIGUERAS I SIÑOL

Consejera de Bienestar y Familia

(06.206.077)

LEY

14/2006, de 27 de julio, de modificación del Texto
refundido de las leyes 15/1985, de 1 de julio, 6/
1989, de 25 de mayo, y 13/1993, de 25 de noviem-
bre, de cajas de ahorros de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 1/1994, de 6 de abril.

EL PRESIDENTE

DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

La Ley 15/1985, de cajas de ahorros de Cata-
luña, fue aprobada el 1 de julio de 1985, y el texto

refundido, que incorporó las modificaciones
introducidas por la Ley 6/1989, de 25 de mayo,
y la Ley 13/1993, de 25 de noviembre, fue apro-
bado mediante el Decreto legislativo 1/1994, de
6 de abril.

Posteriormente ha habido modificaciones
importantes de los preceptos legales, especial-
mente a raíz de la promulgación de la Ley del
Estado 44/2002, de 22 de noviembre, de medi-
das de reforma del sistema financiero, que no
han sido incorporadas en un nuevo texto refun-
dido, de modo que la aplicación de la norma
obliga a la consulta de diferentes textos, con la
consiguiente dificultad de utilización de dicho
texto refundido.

En consecuencia, la presente ley autoriza al
Gobierno para elaborar una nueva versión re-
fundida de los textos legales que sustituya a la
actual. Asimismo, se modifica el régimen de
duración de los cargos de cuatro a seis años.

Así, durante el período que ha transcurrido
—más de veinte años— desde que se aprobó la
primera ley de cajas de ahorros de Cataluña, el
contexto económico, social y financiero en el que
se aplica la norma ha sufrido un cambio profun-
do. Por lo tanto, algunas de las disposiciones son
insuficientes para atender las necesidades actua-
les o han resultado obsoletas con relación a los
objetivos propuestos.

Para afrontar la actualización normativa, la
presente ley establece algunas adaptaciones mo-
dernizadoras, como la inscripción en el corres-
pondiente registro público de la Generalidad de
todos los cargos elegidos como miembros de los
órganos de gobierno de las cajas y el requeri-
miento de gestionar las entidades en términos
coherentes con el principio de responsabilidad
social de la empresa.

Por otra parte, la Resolución 102/VII, de 30
de septiembre de 2004, del Parlamento de Ca-
taluña, sobre la orientación política general del
Consejo Ejecutivo, indicó que la Generalidad
debe promover la orientación de la obra social
de las cajas de ahorros a cubrir las necesidades
sociales y culturales de su entorno, especialmen-
te las de las personas más desfavorecidas, y el
reforzamiento de los órganos de gobierno de
estas instituciones con una representación ade-
cuada de la sociedad civil.

Es a tal fin que la presente ley, a la vez que
apunta unos criterios inspiradores para la deci-
sión de distribuir el excedente que adopten los
órganos de gobierno, establece unas orientacio-
nes respecto a las fundaciones creadas al servicio
de la obra social para alcanzar su correcta uti-
lización instrumental, evitar la dispersión de
esfuerzos y reforzar la efectividad de la tarea
orientadora que debe llevar a cabo el Gobier-
no en materia de obra social.

En cuanto al reforzamiento de los órganos de
gobierno de las entidades, se introduce el reque-
rimiento de calificaciones más estrictas en la re-
presentatividad de las entidades de carácter
cultural, científico, benéfico, cívico, económico
o profesional, que son las entidades que desig-
nan consejeros en la asamblea para que repre-
senten la sociedad civil. Al mismo tiempo se
concretan las atribuciones que corresponden al
presidente o presidenta de la entidad en su fun-
ción de representación, así como en calidad de
presidente o presidenta del consejo de adminis-
tración, y se prevé la posibilidad de retribuirle
su dedicación.
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DEPARTAMENTO
DE ACCIÓN SOCIAL 
Y CIUDADANÍA

DECRETO
123/2007, de 29 de mayo, por el que se determina 
el régimen aplicable a la solicitud y concesión 
de las prestaciones sociales de carácter econó-
okeq"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq."{"ug"eqpetgvcp"nqu"
requisitos para el reconocimiento del derecho 
a las prestaciones creadas en desarrollo de la 
Ng{"3514228."fg"49"fg"lwnkq."fg"rtguvcekqpgu"
sociales de carácter económico.

Rtgƒodwnq

La Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones 
sociales de carácter económico (DOGC 4691, 
de 4 de agosto de 2006), ha sido aprobada por 
gn"Rctncogpvq"fg"Ecvcnw‚c"gp"wp"oqogpvq"fg"
vtcpukek„p"gpvtg"gn"cpvgtkqt"Guvcvwvq"fg"cwvqpqo‡c"
fg"3;9;."swg"gp"uw"ctv‡ewnq";047"tgeqpqe‡c"eqo-
rgvgpekc"gzenwukxc"c"nc"Igpgtcnkfcf"gp"ocvgtkc"
fg"cukuvgpekc"uqekcn."{"gn"Guvcvwvq"fg"cwvqpqo‡c"
fg"4228."cevwcnogpvg"xkigpvg."swg"cvtkdw{g"c"nc"
Igpgtcnkfcf"nc"eqorgvgpekc"gzenwukxc"gp"ocvgtkc"
fg"ugtxkekqu"uqekcngu."{"swg"kpenw{g"gp"vqfq"ecuq"
nc"tgiwncek„p"{"nc"qtfgpcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"
fg"ugtxkekqu"uqekcngu."ncu"rtguvcekqpgu"vfiepkecu"
{"ncu"rtguvcekqpgu"geqp„okecu"eqp"Ýpcnkfcf"
asistencial o complementaria de otros sistemas 
fg"rtgxkuk„p"r¿dnkec0"Rqt"nq"vcpvq."gp"gn"oqogpvq"
de desarrollar la Ley 13/2006, de 27 de julio, 
gn"v‡vwnq"jcdknkvcpvg"jc"swgfcfq"gzrtgucogpvg"
rncuocfq"{"tghqt¦cfq"rqt"gn"pwgxq"Guvcvwvq"fg"
cwvqpqo‡c"fg"Ecvcnw‚c0

La Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones 
uqekcngu"fg"ectƒevgt"geqp„okeq."vkgpg"nc"Ýpcnkfcf"
de prestar el apoyo adecuado a todas las personas 
swg"nq"pgegukvcp"c"Ýp"fg"cvgpfgt"uwu"pgegukfcfgu"
dƒukecu"{"hcxqtgegt"uw"kpugtek„p"uqekcn"{"ncdqtcn0"
Fg"guvg"oqfq."nc"Ng{"tgeqig"rctc"Ecvcnw‚c"gn"
importante compromiso alcanzado en el seno del 
Consejo de Europa por los estados miembros de 
Ýlct"rncpgu"{"ceekqpgu"swg"vgpicp"rqt"qdlgvkxq"
tgfwekt"ukipkhkecvkxcogpvg"gp"gn"c‚q"4232"gn"
número de personas en situación de riesgo de 
pobreza y exclusión social.

Nc"Ng{"ekvcfc"kpenw{g"wpc"vkrqnqi‡c"fg"rtgu-
vcekqpgu"geqp„okecu"swg"cdtg"wp"korqtvcpvg"
abanico de acción a la Administración pública. 
Las diferentes prestaciones pueden tener el ca-
rácter siguiente:
c+" Rtguvcekqpgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq0
b) Prestaciones de derecho de concurren-

cia.
c) Prestaciones de urgencia social.
a) La prestación tiene el carácter de dere-

ejq"uwdlgvkxq"rctc"gn"dgpgÝekctkq"q"dgpgÝekctkc"
ewcpfq"fiuvg"tg¿pg"nqu"tgswkukvqu"Ýlcfqu"rqt"nc"
ng{"swg"etgc"{"tgiwnc"nc"rtguvcek„p0

b) Las prestaciones sociales de carácter eco-
nómico son de derecho de concurrencia para la 
rgtuqpc"dgpgÝekctkc"ewcpfq"nc"eqpeguk„p"guvƒ"
limitada por las disponibilidades presupuestarias 
y está sometida a concurrencia pública y a prio-
rización de las situaciones de necesidad.

c) Las prestaciones económicas de urgencia 
uqekcn"vkgpgp"nc"Ýpcnkfcf"fg"cvgpfgt"ukvwcekqpgu"
de necesidad puntuales, urgentes y básicas de 
subsistencia.

El presente decreto desarrolla las prestaciones 
sociales de carácter económico de derecho sub-
lgvkxq"{"eqpetgvc"ncu"eqpfkekqpgu."nqu"tgswkukvqu"
y el procedimiento para el acceso a las mismas, 
estableciendo una gestión orientada a la aten-
ek„p"cn"ekwfcfcpq"swg"ewornc"nqu"tgswkukvqu"fg"

gÝekgpekc"{"gÝecekc0"Ncu"rgtuqpcu"swg"vgpicp"
gn"fgtgejq"uwdlgvkxq"c"wpc"rtguvcek„p"uqekcn"fg"
ectƒevgt"geqp„okeq"jcp"fg"tgekdkt"nc"ewcpv‡c"
eqttgurqpfkgpvg"rtgxkc"uqnkekvwf"{"fg"cewgtfq"
eqp"nq"swg"guvcdngeg"guvg"fgetgvq0

Vgpkgpfq"gp"ewgpvc"swg"ncu"rtguvcekqpgu"uq-
ekcngu"fg"fgtgejq"fg"eqpewttgpekc"jcp"swgfcfq"
chgevcfcu"rqt"gn"pwgxq"octeq"lwt‡fkeq"fkug‚cfq"
para todo el Estado, con carácter básico, con la 
reciente aprobación de la Ley 39/2006, de 14 
fg"fkekgodtg."fg"rtqoqek„p"fg"nc"cwvqpqo‡c"
personal y atención a las personas en situación de 
dependencia (BOE núm. 299, de 15 de diciembre 
fg"4228+."swg"uwrqpg"wpc"pwgxc"eqpegrek„p"fg"
la atención a las personas con dependencia, con 
nc"etgcek„p"fgn"Ukuvgoc"rctc"nc"Cwvqpqo‡c"{"
Atención a la Dependencia en colaboración con 
las comunidades autónomas, se ha considerado 
eqpxgpkgpvg"swg"gn"fgucttqnnq"fg"guvc"vkrqnqi‡c"
de prestaciones se realice separadamente, me-
fkcpvg"wp"fgetgvq"gurge‡Ýeq"cfcrvcfq."ewcpfq"
proceda, a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
a su desarrollo y especialmente a los baremos 
crnkecdngu"cn"ukuvgoc"fg"xcnqtcek„p"fgn"itcfq"{"
gn"pkxgn"fg"fgrgpfgpekc."c"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"nc"
pgeguctkc"eqjgtgpekc"fg"nqu"ugtxkekqu"fg"cvgpek„p"
c"nc"fgrgpfgpekc."swg"fgdgp"swgfct"kpvgitcfqu"
gp"gn"ukuvgoc"ecvcnƒp"fg"ugtxkekqu"uqekcngu0"Ukp"
perjuicio de lo anterior, la Ley 13/2006, de 27 
fg"lwnkq."gp"uw"fkurqukek„p"vtcpukvqtkc"qevcxc."
garantiza expresamente la posibilidad de pró-
rroga de las prestaciones y las ayudas econó-
okecu"cevwcnogpvg"xkigpvgu."tgeqpqekfcu"gp"
eqpxqecvqtkcu"cpvgtkqtgu0"Fkejc"rt„ttqic"jc"ukfq"
tgcnk¦cfc"ogfkcpvg"nc"Qtfgp"DGH177314228."fg"
45"fg"pqxkgodtg"*FQIE"p¿o0"698;."fg"49"fg"
pqxkgodtg"fg"4228+0

Las prestaciones de urgencia social tienen 
uw"rtqrkq"tfiikogp"lwt‡fkeq."guvcdngekfq"gp"gn"
ctv‡ewnq"52"fg"nc"Ng{"3514228."fg"49"fg"lwnkq."{"
gp"nc"pqtocvkxc"crnkecdng"c"nqu"gpvgu"nqecngu"swg"
son los competentes para crearlas y otorgarlas. 
Gp"vqfq"ecuq."fgdgtƒ"ictcpvk¦ctug"swg"uw"rtqeg-
fkokgpvq"cvkgpfc"fg"oqfq"gÝekgpvg"nc"wtigpekc"
fg"nc"pgegukfcf"swg"fgdc"ewdtkt0

Hqtocnogpvg."gn"rtgugpvg"fgetgvq"guvƒ"guvtwe-
vwtcfq"gp"fqu"ecr‡vwnqu."fkxkfkfqu"gp"ugeekqpgu."
dos disposiciones adicionales, cuatro disposicio-
pgu"vtcpukvqtkcu"{"fqu"fkurqukekqpgu"Ýpcngu0

Gn"rtkogt"ecr‡vwnq."tgncvkxq"c"ncu"fkurqukekqpgu"
generales aplicables a todas las prestaciones 
fg"fgtgejq"uwdlgvkxq."guvƒ"fkxkfkfq"gp"vtgu"uge-
ciones. La sección primera recoge el objeto, 
el ámbito y el régimen general aplicable; se 
contemplan los principios informadores de la 
gestión y también se determina el procedimiento 
de presentación y tramitación de la solicitud; la 
cesión y el tratamiento de datos, la colaboración 
y la coordinación necesarias para la gestión de 
ncu"rtguvcekqpgu."{"nc"pqtocvkxc"fg"crnkecek„p"
al procedimiento.

En materia de procedimiento, y en atención 
cn"eqngevkxq"fg"rgtuqpcu"cn"swg"ug"fktkig"nc"pqt-
ma, se ha procurado facilitar su comprensión 
{"ngevwtc."tgiwnct"cswgnnqu"curgevqu"fgufg"nc"
solicitud de la prestación y hasta el otorgamiento 
fg"nc"rtguvcek„p."swg"nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"jc"fg"
conocer y aplicar, y encomendando al ente o al 
„ticpq"iguvqt"swg"ghgev¿g"ncu"eqowpkecekqpgu"
tgncvkxcu"c"nc"vtcokvcek„p"fg"ncu"uqnkekvwfgu."gp"
ncu"eqpfkekqpgu"fg"ceegukdknkfcf"swg"ugcp"pgeg-

uctkcu0"Ug"jc"gxkvcfq."gp"nc"ogfkfc"fg"nq"rqukdng."
la reproducción sistemática de los aspectos de 
rtqegfkokgpvq"swg"nc"Cfokpkuvtcek„p"jc"fg"
eqpqegt"{"crnkect"ukp"pgegukfcf"fg"kpvgtxgpek„p"
fg"nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc="{."Ýpcnogpvg."rgug"
c"swg"pq"uqp"qdlgvq"fg"guvg"fgetgvq."vcodkfip"
se hace una referencia a los procedimientos 
swg."rwpvwcnogpvg."fgdcp"kpkekctug"c"rctvkt"fgn"
otorgamiento de la prestación, como en el caso 
fgn"rtqegfkokgpvq"fg"tgxkuk„p"q"fg"tgkpvgitq"fg"
nc"ecpvkfcf"rgtekdkfc"kpfgdkfcogpvg."fcfq"swg"
gn"fgetgvq"guvcdngeg"swg"rctc"gn"ecuq"fg"kpkekct"
ewcnguswkgtc"rtqegfkokgpvqu"eqp"rquvgtkqtkfcf"
al otorgamiento de la prestación, el ente o el ór-
icpq"iguvqt"fgdgtƒ"pqvkÝectnq"fg"hqtoc"ceegukdng"
a la persona interesada, con indicación de las 
cevwcekqpgu"{"ncu"ictcpv‡cu"swg"ng"eqttgurqpfcp."
cu‡"eqoq"fg"nc"pqtocvkxc"crnkecdng0

Vcodkfip"ecdg"fguvcect"swg"gp"guvc"ugeek„p"
se establece la obligación del departamento 
eqorgvgpvg"gp"ocvgtkc"fg"cukuvgpekc"{"ugtxkekqu"
uqekcngu"fg"etgct"wp"Ýejgtq"fg"rtguvcekqpgu"uq-
ekcngu"fg"ectƒevgt"geqp„okeq"swg"tgeqlc"nqu"fcvqu"
fg"ectƒevgt"rgtuqpcn"{"swg"cev¿g"eqoq"dcug"fg"
fcvqu"wpkÝecfc."c"Ýp"fg"hceknkvct"nc"crnkecek„p"
del presente decreto.

La sección segunda está referida al régimen 
crnkecdng"c"ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu0"Ug"fgÝpgp"
nqu"tgswkukvqu"igpgtcngu"pgeguctkqu"rctc"rqfgt"
fkuhtwvct"fg"wpc"rtguvcek„p"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq."
{"vcodkfip"ewƒn"jc"fg"ugt"nc"xcnqtcek„p"igpgtcn"fg"
nc"ukvwcek„p"fg"pgegukfcf"geqp„okec."swg"rwgfg"
ser concretada para cada tipo de prestación. 
También hace referencia a la obligación de las 
rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"{"fg"uw"wpkfcf"hcoknkct"q"
eqpxkxgpekcn"fg"eqowpkecek„p"c"nc"Cfokpkuvtc-
ek„p"fg"ncu"xctkcekqpgu"swg"rwgfcp"rtqfwektug"
gp"ncu"ektewpuvcpekcu"swg"oqvkxcp"nc"rtguvcek„p."
{"nc"qdnkicek„p"fg"cvgpfgt"uwu"tgswgtkokgpvqu."
actuando en colaboración con la Administración. 
Hkpcnogpvg."cwpswg"gp"gn"ecuq"fg"ncu"rtguvc-
ekqpgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"etgcfcu"rqt"nc"Ng{"
13/2006, de 27 de julio, la Administración ya 
tiene conocimiento de la práctica totalidad de 
nqu"fcvqu"cetgfkvcvkxqu"fg"nqu"tgswkukvqu"fg"ncu"
rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"rctc"ceegfgt"cn"fkuhtwvg"
fg"ncu"rtguvcekqpgu."ug"jc"kpvtqfwekfq"wp"ctv‡-
ewnq"tgncvkxq"c"nc"cetgfkvcek„p"swg."eqp"ectƒevgt"
general, indica la documentación más adecuada 
rctc"cetgfkvct"ncu"ektewpuvcpekcu"{"nqu"tgswkukvqu"
más frecuentes.

La sección tercera establece el régimen apli-
cable a las prestaciones con carácter general, 
haciendo referencia al abono, las incompatibi-
lidades, las funciones inspectoras de la Admi-
nistración, las causas generales de suspensión 
y extinción de las prestaciones, y los elementos 
dƒukequ"tgncvkxqu"c"nc"tgxkuk„p."nc"oqfkÝecek„p"{"
gn"tgkpvgitq"fg"nc"rtguvcek„p."ukp"rgtlwkekq"fg"swg"
cuando la Administración inicie uno de estos 
procedimientos deba ponerlo en conocimiento 
de la persona interesada de modo accesible. 
Con relación al abono de las prestaciones, y a 
nqu"ghgevqu"fgn"vtcvq"oƒu"hcxqtcdng"c"ncu"rgtuqpcu"
kpvgtgucfcu."gn"fgetgvq"guvcdngeg"swg"gp"vqfcu"ncu"
prestaciones el mes de extinción de la prestación 
se abona completo.

Gn"ecr‡vwnq"ugiwpfq"fgucttqnnc"ncu"rtguvcekq-
pgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"swg"jcp"ukfq"etgcfcu"
rqt"nc"Ng{"3514228."fg"49"fg"lwnkq."{"swg"uqp"
las siguientes:
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c+" Rtguvcek„p"rctc"ncu"rgtuqpcu"l„xgpgu"gz-
tuteladas.

b) Prestación para el mantenimiento de los 
gastos del hogar de los cónyuges o familiares 
uwrgtxkxkgpvgu0

c) Prestación complementaria para las perso-
pcu"rgpukqpkuvcu"fg"nc"oqfcnkfcf"pq"eqpvtkdwvkxc"
rqt"kpxcnkfg¦"q"lwdkncek„p0

d) Prestación a la acogida de una persona 
menor de edad tutelada por la Generalidad de 
Ecvcnw‚c0

e) Prestación para el mantenimiento de ne-
cesidades básicas.

El decreto, en su disposición adicional prime-
ra, hace referencia a las técnicas de administra-
ción electrónica y a la necesidad de formación 
de los profesionales en esta importante cuestión. 
En la disposición adicional segunda realiza 
wpc"oqfkÝecek„p"fgn"tgekgpvgogpvg"crtqdcfq"
Decreto 572/2006, de 19 de diciembre, a los 
efectos de facilitar la distribución orgánica de 
ncu"hwpekqpgu"tgncvkxcu"c"ncu"rtguvcekqpgu"fg"
fgtgejq"uwdlgvkxq0"Gn"fgetgvq"eqpvgornc."cu‡"
mismo, en su disposición transitoria primera, el 
tfiikogp"rtqxkukqpcn."gp"vcpvq"pq"ug"rtqegfc"c"nc"
reestructuración del Departamento de Acción 
Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."fg"cvtkdwek„p"fg"hwp-
ekqpgu"rctc"vtcokvct"{"tguqnxgt"ncu"uqnkekvwfgu"
correspondientes a las prestaciones de derecho 
uwdlgvkxq="gp"nc"fkurqukek„p"vtcpukvqtkc"ugiwpfc."
la particularidad de las solicitudes a presentar 
gp"nqu"c‚qu"4228"{"4229"{"nc"tgvtqcevkxkfcf"
en el abono de determinadas prestaciones; en 
la disposición transitoria tercera establece el 
tfiikogp"crnkecdng"c"ncu"rgtuqpcu"swg"gp"gn"c‚q"
4228"rgtekdgp"nc"RPE"{"nc"TOK."{"gp"nc"fkurq-
sición transitoria cuarta establece el régimen 
vtcpukvqtkq"crnkecdng"rctc"fct"ghgevkxkfcf"c"nc"
extinción de la ayuda asistencial actual para 
nc"rtqvgeek„p"fg"nqu"e„p{wigu"uwrgtxkxkgpvgu0"
Rctc"cecdct."gp"uwu"fkurqukekqpgu"Ýpcngu."gn"
decreto autoriza a la persona titular del De-
rctvcogpvq"fg"Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c"
para su desarrollo y ejecución, y prescribe la 
gpvtcfc"gp"xkiqt"rctc"gn"f‡c"ukiwkgpvg"cn"fg"uw"
publicación en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"
de Catalunya.

Rqt"vqfq"nq"swg"ug"jc"gzrwguvq=

Vistos el informe de la Comisión Permanente 
fgn"Eqpuglq"Igpgtcn"fg"Ugtxkekqu"Uqekcngu"{"
el Dictamen 2/2007 del Consejo de Trabajo, 
Geqp„okeq"{"Uqekcn"fg"Ecvcnw‚c=

Fg"eqphqtokfcf"eqp"nq"swg"guvcdngeg"nc"Ng{"
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, 
rtqegfkokgpvq"{"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"nc"Cfok-
pkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c=

De acuerdo con el dictamen 107/07 de la Co-
okuk„p"Lwt‡fkec"Cuguqtc=

C"rtqrwguvc"fg"nc"eqpuglgtc"fg"Ceek„p"Uqekcn"
{"Ekwfcfcp‡c"{"fg"cewgtfq"eqp"gn"Iqdkgtpq.

DECRETO:

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA

Qdlgvq."pcvwtcng¦c."ƒodkvq"{"tfiikogp"lwt‡fkeq"
general aplicable

Ctv‡ewnq"3
Qdlgvq

Este decreto tiene por objeto el desarrollo de 
la Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones 
sociales de carácter económico, a los efectos de 
determinar el régimen aplicable a la solicitud 
y la concesión de las prestaciones de derecho 
uwdlgvkxq"{"eqpetgvct"ncu"eqpfkekqpgu"{"nqu"tg-
swkukvqu"swg"jcp"fg"ewornkt"ncu"rgtuqpcu"rctc"
gn"tgeqpqekokgpvq"fgn"fgtgejq"uwdlgvkxq"c"ncu"
rtguvcekqpgu"swg"jcp"ukfq"etgcfcu"rqt"nc"Ng{"
13/2006, de 27 de julio, ya mencionada.

Ctv‡ewnq"4
Naturaleza y ámbito de aplicación

2.1 Las prestaciones sociales de carácter 
geqp„okeq"uqp"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"rctc"nc"
rgtuqpc"dgpgÝekctkc"ewcpfq"fiuvc"tg¿pg"nqu"tg-
swkukvqu"Ýlcfqu"rqt"nc"ng{"swg"etgc"{"tgiwnc"nc"
prestación.

2.2 Este decreto es aplicable a las aporta-
ekqpgu"geqp„okecu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"swg"
efectúe la Administración de la Generalidad 
fg"Ecvcnw‚c."eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"fct"eqdgtvwtc"
a una situación personal de necesidad.
405" Ncu"rtguvcekqpgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"

tgiwncfcu"gp"gn"ecr‡vwnq"4"fg"guvg"fgetgvq"uqp"
ncu"swg"jcp"ukfq"etgcfcu"rqt"nc"Ng{"3514228."fg"
27 de septiembre.
c+" Rtguvcek„p"rctc"l„xgpgu"gzvwvgncfqu0
b) Prestación para el mantenimiento de los 

gastos del hogar de los cónyuges o familiares 
uwrgtxkxkgpvgu0

c) Prestación complementaria para pensionis-
vcu"fg"nc"oqfcnkfcf"pq"eqpvtkdwvkxc"rqt"kpxcnkfg¦"
o jubilación.

d) Prestación por acogida de menores de 
edad tutelados por la Generalidad.

e) Prestación para atender necesidades bá-
sicas.
406" Ncu"rtguvcekqpgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"

swg"rwgfcp"ugt"etgcfcu"rqt"ng{"rquvgtkqt"ugiwktƒp"
cu‡"okuoq"ncu"rtguetkrekqpgu"fgn"ecr‡vwnq"3"fgn"
rtgugpvg"fgetgvq."ucnxq"swg"uw"pqtoc"fg"etgcek„p"
guvcdng¦ec"wp"tfiikogp"gurge‡Ýeq0

Ctv‡ewnq"5
Rtkpekrkqu"kphqtocfqtgu"fg"nc"iguvk„p

3.1 Las prestaciones objeto de este decreto 
serán gestionadas por el departamento compe-
vgpvg"gp"ocvgtkc"fg"cukuvgpekc"{"ugtxkekqu"uqekcngu"
fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"{1q"rqt"ncu"gp-
vkfcfgu"r¿dnkecu"swg"fgrgpfgp"fg"gnnc"q"guvfip"
xkpewncfcu"eqp"eqorgvgpekcu"fg"hqogpvq."rqt"
ncu"oqfcnkfcfgu"{"nqu"ogfkqu"swg"guvcdngeg"nc"
pqtocvkxc"xkigpvg"crnkecdng"c"nc"cukuvgpekc"{"nqu"
ugtxkekqu"uqekcngu0"Guvc"iguvk„p"rwgfg"fgngictug"
a los entes locales en aplicación del texto refun-
dido de la Ley municipal y de régimen local de 
Ecvcnw‚c."crtqdcfq"rqt"gn"Fgetgvq"ngikuncvkxq"
2/2003, de 28 de abril, o puede encomendarse 
uw"iguvk„p."fg"cewgtfq"eqp"gn"ctv‡ewnq"37"fg"nc"
Ng{"5213;;4."fg"48"fg"pqxkgodtg0

3.2 La modalidad de gestión ha de ser 
la más adecuada, atendiendo al carácter de 
cada prestación, a los efectos de garantizar 
nc"oƒzkoc"gÝecekc"{"gÝekgpekc"gp"uw"vtcok-
tación, y una atención personalizada cuando 
ug"tgswkgtc."ukp"rgtlwkekq"fg"ncu"ictcpv‡cu"gu-
tablecidas por la legislación de procedimiento 
cfokpkuvtcvkxq0

3.3 El procedimiento de información y de 
gestión de la prestación incorporará medios 
electrónicos y telemáticos, en las condiciones 

fg"ceegukdknkfcf"swg"eqttgurqpfcp."fg"cewgtfq"
eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg."{"fgdgtƒ"rgtokvkt"swg"
la persona interesada tenga acceso al estado de 
tramitación de su solicitud en todo momento.

3.4 El ente o el órgano gestor ofrecerá la 
atención a las personas interesadas, a las entidades 
{"nqu"egpvtqu"swg"ncu"ceqigp"{"c"nqu"vtcdclcfqtgu"
del ámbito social, y dará información de las fechas 
de presentación de solicitudes y otros aspectos 
fgn"rtqegfkokgpvq"swg"hceknkvgp"gn"eqpqekokgpvq"
y el acceso a las prestaciones. También se in-
hqtoctƒ"uqdtg"nqu"tgswkukvqu"swg"ncu"rgtuqpcu"
dgpgÝekctkcu"jcp"fg"ocpvgpgt"gp"gn"fkuhtwvg"fg"nc"
prestación correspondiente, y sobre la obligación 
fg"pqvkÝecek„p"c"nc"Cfokpkuvtcek„p"ewcpfq"ug"
rtqfw¦ecp"ecodkqu"gp"guvc"ukvwcek„p0"Ukp"rgtlwkekq"
de la publicación en el DOGC, de acuerdo con la 
pqtocvkxc"xkigpvg."nc"Cfokpkuvtcek„p"wvknk¦ctƒ"
los medios de información y difusión pública 
swg"eqpukfgtg"oƒu"cfgewcfqu"{"ocpvgpftƒ"nc"
información permanentemente actualizada.

3.5 En cumplimiento de los principios de 
geqpqo‡c."rtqzkokfcf"{"ecnkfcf."c"nqu"ghgevqu"fg"
mejorar la atención y la información al ciudada-
no, la aplicación y la gestión de las prestaciones 
atenderá a los criterios de racionalización, nor-
ocnk¦cek„p"{"ukornkÝecek„p0

3.6 Deberán garantizarse los derechos lin-
i¯‡uvkequ"fg"ncu"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu"{"dgpgÝ-
ciarias de las prestaciones, en cumplimiento de 
nc"pqtocvkxc"nkpi¯‡uvkec"fg"Ecvcnw‚c."gurgekcn-
ogpvg"fg"nc"Ng{"313;;:."fg"9"fg"gpgtq."fg"rqn‡vkec"
nkpi¯‡uvkec."{"nc"fgoƒu"pqtocvkxc"xkigpvg0
509" Fg"cewgtfq"eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg"

uqdtg"rqn‡vkecu"fg"ifipgtq."{"gp"gn"octeq"fg"nqu"
kpuvtwogpvqu"fg"rtqitcocek„p"cfokpkuvtcvkxc."
nqu"„ticpqu"cfokpkuvtcvkxqu"eqorgvgpvgu."gp"
uwu"ecorc‚cu"kphqtocvkxcu"uqdtg"ncu"pwgxcu"
prestaciones, tendrán en cuenta la situación de 
las mujeres en situación de exclusión y aisla-
miento social.

Ctv‡ewnq"6
Rtgugpvcek„p"{"vtcokvcek„p"fg"nc"uqnkekvwf

4.1 Las prestaciones sociales de carácter 
geqp„okeq"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"ug"kpkekcp"c"
uqnkekvwf"fg"nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"q"fg"swkgp"
tenga su representación, debidamente forma-
nk¦cfc."ugi¿p"gn"oqfgnq"pqtocnk¦cfq"swg"fgdg"
estar disponible en formato papel y telemáti-
ecogpvg."{"swg"fgdg"rtgugpvctug"gp"wpq"fg"nqu"
tgikuvtqu"fg"ncu"qÝekpcu"egpvtcngu"q"vgttkvqtkcngu"
del departamento competente en materia de 
cukuvgpekc"{"ugtxkekqu"uqekcngu."q"gp"qvtqu"tgiku-
tros admitidos de acuerdo con la Ley 30/1992, 
fg"48"fg"pqxkgodtg."fgn"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"
administraciones públicas y del procedimiento 
cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p."{"rqt"ewcnswkgtc"fg"nqu"
medios establecidos en dicha Ley.

4.2 La solicitud podrá presentarse en cual-
swkgt"oqogpvq."{"fgdgtƒp"cflwpvctug."fgdkfc-
mente relacionados, los documentos acredita-
vkxqu"fgn"ewornkokgpvq"fg"nqu"tgswkukvqu"rctc"
el reconocimiento del derecho a cada tipo de 
prestación.

4.3 El procedimiento de tramitación y 
otorgamiento de la prestación se ajustará a lo 
guvcdngekfq"gp"gn"ctv‡ewnq"38"fg"nc"Ng{"3514228."
fg"49"fg"lwnkq."swg"ugc"crnkecdng"c"ncu"rtguvcekq-
pgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq."c"ncu"rtgxkukqpgu"fg"
guvg"fgetgvq"{."gp"nq"swg"pq"guvfi"rtgxkuvq."c"nc"
pqtocvkxc"xkigpvg"crnkecdng"eqp"ectƒevgt"igpgtcn"
cn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq0
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4.4 El ente o el órgano gestor en la instruc-
ción del procedimiento podrá solicitar la docu-
ogpvcek„p"{"nqu"kphqtogu"swg"ugcp"pgeguctkqu."
fg"cewgtfq"eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg0

4.5 En las prestaciones de derecho subje-
vkxq."ncu"uqnkekvwfgu"jcp"fg"tguqnxgtug"{"pqvkÝ-
carse en el plazo de 3 meses a contar desde la 
fecha de su presentación. En todos los casos, 
uk"pq"ug"tgcnk¦c"nc"eqpeguk„p"{"nc"pqvkÝecek„p"
en el plazo establecido, la solicitud se entiende 
desestimada.

Ctv‡ewnq"7
Cesión y tratamiento de datos

5.1 Las administraciones públicas compe-
tentes han de ceder al ente o el órgano gestor 
nqu"fcvqu"fg"ectƒevgt"rgtuqpcn"swg"cetgfkvgp"nc"
tgukfgpekc"{"nc"eqpxkxgpekc."nqu"fcvqu"pgeguctkqu"
rctc"tgcnk¦ct"nc"xcnqtcek„p"fg"nc"ukvwcek„p"fg"
pgegukfcf"{"cswgnnqu"qvtqu"swg"ugcp"fgvgtok-
nantes para el acceso y el mantenimiento de 
ecfc"rtguvcek„p."gp"gn"octeq"fg"nc"pqtocvkxc"
xkigpvg"gp"ocvgtkc"fg"rtqvgeek„p"fg"fcvqu"fg"
carácter personal.

5.2 El departamento competente en materia 
fg"cukuvgpekc"{"ugtxkekqu"uqekcngu"fgdg"eqpvct"eqp"
wp"Ýejgtq"fg"rtguvcekqpgu"uqekcngu"fg"ectƒevgt"
geqp„okeq"swg"tgeqlc"nqu"fcvqu"fg"ectƒevgt"rgt-
sonal necesarios para la gestión de dichas pres-
vcekqpgu."fg"cewgtfq"eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg."{"
swg"cev¿g"eqoq"dcug"fg"fcvqu"wpkÝecfc0

5.3 A los efectos de facilitar el intercambio 
y la consulta de datos, las administraciones 
públicas competentes podrán tener acceso y 
crqtvct"fcvqu"cn"Hkejgtq"fg"rtguvcekqpgu"uqekcngu"
fg"ectƒevgt"geqp„okeq."gp"ncu"eqpfkekqpgu"swg"
se determinen en su norma de creación.

5.4 Los datos se recogerán, compilarán, ana-
lizarán y presentarán desagregados por sexos, 
rctc"hceknkvct"nc"kpxguvkicek„p"cecffiokec"{"nc"
rncpkÝecek„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu."gp"nqu"
vfitokpqu"guvcdngekfqu"rqt"nc"pqtocvkxc"xkigpvg"
uqdtg"rqn‡vkecu"fg"ifipgtq0

5.5 En todo caso, deberá garantizarse la 
protección de los datos, de acuerdo con la Ley 
13/2006, de 27 de julio; la Ley orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de 
ectƒevgt"rgtuqpcn."{"nc"fgoƒu"pqtocvkxc"xkigpvg"
en esta materia.

Ctv‡ewnq"8
Colaboración y cooperación

6.1 El ente o el órgano gestor de las pres-
taciones impulsará la formalización de los 
eqpxgpkqu"fg"eqncdqtcek„p"{"eqqrgtcek„p"swg"
correspondan con las administraciones públicas, 
ncu"gpvkfcfgu"iguvqtcu"fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn"{"
otras entidades de los sistemas de protección 
r¿dnkequ"q"rtkxcfqu"eqorngogpvctkqu"fg"nc"Ug-
iwtkfcf"Uqekcn."cu‡"eqoq"eqp"qvtcu"gpvkfcfgu"{"
organismos pertinentes, a los efectos de la mejor 
aplicación del presente decreto.

6.2 El departamento competente en materia 
fg"ugtxkekqu"{"cukuvgpekc"uqekcn."ogfkcpvg"eqp-
xgpkq"w"qvtqu"kpuvtwogpvqu"fg"eqncdqtcek„p"{"
cooperación con las entidades y los organismos 
swg"eqttgurqpfc."rtqoqxgtƒ"gn"ceeguq"c"nqu"fk-
hgtgpvgu"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"swg"fkurqpgp"
las administraciones públicas, a los efectos de 
nc"rtqitgukxc"uwuvkvwek„p"fg"nc"rtgugpvcek„p"gp"
rcrgn"fg"nqu"fqewogpvqu"cetgfkvcvkxqu"fg"ncu"
ektewpuvcpekcu"{"nqu"tgswkukvqu"pgeguctkqu"rctc"gn"
acceso a las prestaciones objeto de este decreto, 
por consultas electrónicas, y adoptando las medi-

fcu"fg"ugiwtkfcf."eqpugtxcek„p"{"pqtocnk¦cek„p"
fg"ncu"crnkecekqpgu."{"ncu"ogfkfcu"qticpk¦cvkxcu"
{"vfiepkecu"swg"eqttgurqpfc"cfqrvct"gp"ecfc"ecuq."
fg"cewgtfq"eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg0

SECCIÓN SEGUNDA

Tfiikogp"crnkecdng"c"ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu

Ctv‡ewnq"9
Rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu
903" Rwgfgp"ugt"dgpgÝekctkcu"fg"ncu"rtguvcekq-

pgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"ncu"rgtuqpcu"swg"tg¿pcp"
ncu"eqpfkekqpgu"{"nqu"tgswkukvqu"guvcdngekfqu"gp"
nc"Ng{"3514228."fg"49"fg"pqxkgodtg."gp"uw"ng{"
de creación y en este decreto, para cada tipo 
de prestación.

7.2 En todo caso deben reunir las condicio-
pgu"{"nqu"tgswkukvqu"ukiwkgpvgu<
c+" Vgpgt"tgukfgpekc"ngicn"gp"Ecvcnw‚c"{"xkxkt"

fg"hqtoc"tgcn."ghgevkxc"g"kpkpvgttworkfc"gp"gn"
vgttkvqtkq"fg"Ecvcnw‚c0"Guvg"tgswkukvq"fgdgtƒ"
ocpvgpgtug"fwtcpvg"vqfq"gn"rgt‡qfq"fg"fkuhtwvg"
fg"nc"rtguvcek„p0"Ncu"cwugpekcu"rqt"ewcnswkgt"
ecwuc"kphgtkqtgu"c"ewctgpvc"{"ekpeq"f‡cu"eqpug-
ewvkxqu"q"pqxgpvc"f‡cu"fwtcpvg"wp"c‚q"pcvwtcn"
{"ncu"cwugpekcu"lwuvkÝecfcu"rqt"gphgtogfcf"pq"
uwrqpgp"gn"kpewornkokgpvq"fg"guvg"tgswkukvq0

b) Encontrarse en una situación de necesidad, 
fg"cewgtfq"eqp"nc"fgÝpkek„p"fg"guvc"ukvwcek„p"
swg"guvcdngeg"gn"ctv0";"fg"guvg"fgetgvq0
905" Ncu"rgtuqpcu"swg"tg¿pcp"ncu"eqpfkekqpgu"

{"nqu"tgswkukvqu"cpvgtkqtgu"{"pq"vgpicp"pcekqpc-
nkfcf"gurc‚qnc"fgdgtƒp"vgpgt"tgukfgpekc"ngicn"gp"
Ecvcnw‚c"{"ug"tgiktƒp"rqt"nc"Ng{"qtiƒpkec"614222."
de 11 de enero, sobre los derechos y las libertades 
fg"nqu"gzvtcplgtqu"gp"Gurc‚c"{"uw"kpvgitcek„p"
uqekcn."q"rqt"gn"Tgcn"fgetgvq"39:14225."fg"36"fg"
hgdtgtq."gp"ewcpvq"c"nqu"ekwfcfcpqu"fg"nqu"rc‡ugu"
miembros de la Unión Europea; también es de 
crnkecek„p"gn"tguvq"fg"nc"pqtocvkxc"xkigpvg"gp"
ocvgtkc"fg"gzvtcplgt‡c."{"nqu"vtcvcfqu"kpvgtpc-
ekqpcngu"{"nqu"eqpxgpkqu"swg"ug"guvcdng¦ecp"eqp"
nqu"rc‡ugu"fg"qtkigp0
906" Gp"gn"ecuq"fg"ogpqtgu"swg"pq"vgpicp"

pcekqpcnkfcf"gurc‚qnc"ug"guvctƒ"c"nq"swg"fku-
pongan la ley de creación de la prestación, las 
ng{gu"gurge‡Ýecu"crnkecdngu"c"nqu"ogpqtgu."nqu"
vtcvcfqu"kpvgtpcekqpcngu"{"nqu"eqpxgpkqu"swg"ug"
guvcdng¦ecp"eqp"gn"rc‡u"fg"qtkigp."fg"cewgtfq"
eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg0
907" Ncu"rgtuqpcu"swg"ug"gpewgpvtgp"vgorq-

ralmente desplazadas de su residencia habitual 
mantendrán el derecho y seguirán percibiendo la 
prestación económica durante un tiempo de 90 
f‡cu."fg"cewgtfq"eqp"nq"guvcdngekfq"gp"gn"crctvcfq"
40c+"fg"guvg"ctv‡ewnq0"Nc"rfitfkfc"fg"nc"eqpfkek„p"
de residente o el traslado de la residencia fuera 
fgn"vgttkvqtkq"fg"Ecvcnw‚c"rqt"vkgorq"uwrgtkqt"
cn"swg"ug"guvcdngeg"uwrqpftƒ"nc"uwurgpuk„p."{"
gp"uw"ecuq."nc"gzvkpek„p"fgn"fgtgejq"uwdlgvkxq"
a la prestación.

Ctv‡ewnq":
Valoración de la situación de necesidad
:03" Nc"xcnqtcek„p"fg"nc"ukvwcek„p"fg"pgeguk-

dad económica debe hacerse, de acuerdo con lo 
guvcdngekfq"gp"gn"ctv‡ewnq"37"fg"nc"Ng{"3514228."fg"
27 de julio, teniendo en cuenta el patrimonio, los 
ingresos económicos y las condiciones sociales 
fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc0

8.2 Con carácter general, y para las pres-
vcekqpgu"swg"eqttgurqpfc."ug"eqpukfgtc"swg"nc"
persona solicitante se encuentra en situación 
de necesidad por falta de recursos económicos 

ewcpfq"nqu"kpitguqu"geqp„okequ"rtqrkqu"fgn"c‚q"
anterior son inferiores al porcentaje legalmente 
ictcpvk¦cfq"fgn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"
fg"Ecvcnw‚c0"Guvc"ewcpv‡c"ug"kpetgogpvc"gp"wp"
30% por cada miembro de la unidad familiar 
q"fg"eqpxkxgpekc"swg"pq"vkgpg"rcvtkoqpkq"pk"
kpitguqu"rtqrkqu0"Gp"ncu"rtguvcekqpgu"gp"ncu"swg"
sea procedente, a los efectos de reconocer la 
especial situación de necesidad económica y 
uqekcn"swg"uwrqpg"nc"cvgpek„p"c"nc"fkuecrcekfcf"
gp"gn"p¿engq"hcoknkct"q"eqpxkxgpekcn"fg"nc"rgtuqpc"
dgpgÝekctkc."nqu"okgodtqu"chgevcfqu"rqt"wpc"
discapacidad del 33% o superior computarán 
como dos.
:05" Pq"eqorwvcp"eqoq"kpitguqu"nqu"swg"

rwgfg"rgtekdkt"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"rtqxgpkgp-
vgu"fg"c{wfcu"fg"ewcnswkgt"pcvwtcng¦c"uk"vkgpgp"
nc"Ýpcnkfcf"fg"cvgpfgt"nqu"icuvqu"fgtkxcfqu"fg"
la necesidad del concurso de otra persona para 
nngxct"c"ecdq"nqu"cevqu"gugpekcngu"fg"nc"xkfc."
gp"gn"cnecpeg"swg"ng"fc"gn"ctv‡ewnq"35"fg"nc"Ng{"
13/2006, de 27 de julio.

8.4 No se dará la situación de necesidad 
cuando la persona solicitante sea propietaria o 
usufructuaria de bienes muebles o inmuebles, 
gzegrvq"fg"nc"xkxkgpfc"jcdkvwcn."swg"rqt"uwu"
ectcevgt‡uvkecu"kpfkswgp"fg"hqtoc"pqvqtkc"swg"
gzkuvgp"dkgpgu"ocvgtkcngu"uwÝekgpvgu"rctc"cvgpfgt"
la subsistencia.
:07" Ug"eqpukfgtcp"tgpvcu"ncu"fgÝpkfcu"gp"

guvg"ugpvkfq"rqt"nc"Ng{"tgiwncfqtc"xkigpvg"fgn"
korwguvq"uqdtg"tgpvc"fg"ncu"rgtuqpcu"h‡ukecu"
*KTRH+0
:08" Ug"eqpukfgtc"rcvtkoqpkq"fg"nc"rgtuqpc"

uqnkekvcpvg"gn"fgÝpkfq"gp"gn"ctv‡ewnq"304"fg"nc"
Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
rcvtkoqpkq."swg"fgÝpg"eqoq"rcvtkoqpkq"pgvq"gn"
conjunto de bienes y derechos de contenido eco-
nómico de titularidad de la persona solicitante, 
eqp"fgfweek„p"fg"ecticu"{"itcxƒogpgu."cu‡"eqoq"
fg"ncu"fgwfcu"{"qdnkicekqpgu"rgtuqpcngu"c"ncu"swg"
deba responder. Quedan exentos del cómputo 
nqu"dkgpgu"{"fgtgejqu"fgn"ctv‡ewnq"6"fg"fkejc"ng{."
gpvtg"gnnqu."nc"xkxkgpfc"jcdkvwcn"jcuvc"gn"korqtvg"
oƒzkoq"fgvgtokpcfq"gp"guvg"ctv‡ewnq0
Ctv‡ewnq";
Acreditación de requisitos
;03" Nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"u„nq"vgpftƒ"swg"

acreditar ante el ente o el órgano gestor el cum-
rnkokgpvq"fg"nqu"tgswkukvqu"pgeguctkqu"rctc"ceeg-
fgt"c"nc"rtguvcek„p"swg"pq"ugcp"eqpqekfqu"rqt"nc"
Cfokpkuvtcek„p"{"fg"nqu"swg"pq"rwgfc"fkurqpgt"
por ella misma.
;04" Ukgortg"swg"ugc"rqukdng."nc"xcnqtcek„p"fg"

los ingresos económicos de la persona interesada 
la hace el ente o el órgano gestor, de acuerdo con 
la información facilitada por la Agencia Estatal 
fg"Cfokpkuvtcek„p"Vtkdwvctkc"{1q"fg"nc"Vguqtgt‡c"
Igpgtcn"fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn0
;05" Gzegrekqpcnogpvg."gp"cswgnncu"rtguvc-

ekqpgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"gp"ncu"swg"nc"Cf-
ministración no tenga conocimiento y no pueda 
disponer de la información por ella misma, la 
comprobación del cumplimiento de las circuns-
vcpekcu"{"nqu"tgswkukvqu"oƒu"htgewgpvgu"swg"ncu"
personas interesadas deben reunir en el momento 
fg"nc"rtgugpvcek„p"fg"nc"uqnkekvwf."cu‡"eqoq"fg"ncu"
ektewpuvcpekcu"fgvgtokpcpvgu"fg"nc"eqpugtxcek„p"
del derecho a la prestación y, cuando proceda, 
fgn"ocpvgpkokgpvq"fg"uw"ewcpv‡c."ug"tgcnk¦ctƒ."
ukp"rgtlwkekq"fg"nq"swg"ug"fgvgtokpg"gp"nc"pqtoc"
de creación de cada prestación, preferentemente 
del modo siguiente:



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6:;7"Î"53070422918686

c+" KfgpvkÝecek„p"{"tgswkukvq"fg"gfcf<
Mediante el documento nacional de iden-

tidad.
Cuando se trate de un menor de edad sin 

documento nacional de identidad, el libro de 
familia.

Cuando el solicitante sea una persona extran-
lgtc."fg"cewgtfq"eqp"nq"fkurwguvq"gp"nc"pqtocvkxc"
aplicable, deberá aportar la tarjeta de residencia, 
gp"nc"swg"guvfi"eqpukipcfq"uw"p¿ogtq"fg"kfgpvk-
Ýecek„p"fg"gzvtcplgtq"*PKG+0
d+" Tgukfgpekc"ngicn."ghgevkxc"g"kpkpvgttwo-

pida:
Ogfkcpvg"egtvkhkecek„p"fg"nqu"tgurgevkxqu"

padrones municipales.
Cuando el solicitante sea una persona extran-

lgtc."fg"cewgtfq"eqp"nq"fkurwguvq"gp"nc"pqtocvkxc"
aplicable, deberá aportar la tarjeta de residencia, 
gp"nc"swg"guvfi"eqpukipcfq"uw"p¿ogtq"fg"kfgpvk-
Ýecek„p"fg"gzvtcplgtq"*PKG+0
Nc"eqpfkek„p"fg"xkxkt"fg"hqtoc"tgcn."ghgevkxc"g"

kpkpvgttworkfc"gp"Ecvcnw‚c"rqftƒ"ugt"cetgfkvcfc"
con una declaración personal y responsable de 
la persona interesada.
e+" Eqpxkxgpekc"fg"nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"eqp"

otras personas en un mismo domicilio:
Ogfkcpvg"egtvkhkecek„p"fg"nqu"tgurgevkxqu"

rcftqpgu"owpkekrcngu"gp"nc"swg"eqpuvgp"ncu"
rgtuqpcu"eqp"swkgpgu"eqpxkxg0

d) Consideración de persona con discapa-
cidad:

A los efectos de este decreto, la consideración 
fg"rgtuqpc"eqp"fkuecrcekfcf"gu"nc"swg"guvcdngeg"
gn"ctv‡ewnq"304"fg"nc"Ng{"7314225."fg"4"fg"fkekgo-
bre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
pcek„p"{"ceegukdknkfcf"wpkxgtucn"fg"ncu"rgtuqpcu"
con discapacidad, de acuerdo con el cual tendrán 
guvc"eqpukfgtcek„p"cswgnncu"rgtuqpcu"swg"vgpicp"
reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% y, en todo caso, se considerarán 
afectados por una discapacidad igual o superior 
cn"55'"nqu"rgpukqpkuvcu"fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn"
swg"vgpicp"tgeqpqekfc"wpc"rgpuk„p"fg"kpecrc-
cidad permanente en el grado de total, absoluta 
q"itcp"kpxcnkfg¦"{"nqu"rgpukqpkuvcu"fg"encugu"
rcukxcu"swg"vgpicp"tgeqpqekfc"wpc"rgpuk„p"fg"
jubilación o retiro por incapacidad permanente 
rctc"gn"ugtxkekq"q"kpwvknkfcf0

La condición y el grado de discapacidad se 
cetgfkvctƒp"fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"
Tgcn"fgetgvq"363614228."fg"3"fg"fkekgodtg."rqt"
gn"swg"ug"fgvgtokpc"nc"eqpukfgtcek„p"fg"rgtuqpc"
con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
pq"fkuetkokpcek„p"{"ceegukdknkfcf"wpkxgtucn"fg"
las personas con discapacidad (BOE núm. 300, 
de 16 de diciembre de 2006).
Gp"gn"ecuq"fg"rtguvcekqpgu"swg"tgswkgtcp"wp"

grado de discapacidad superior al 33%, deberá 
cetgfkvctug"fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"
ctv‡ewnq"404"fgn"Tgcn"fgetgvq"363614228."fg"3"
de diciembre.
g+" Tgpvc"{"rcvtkoqpkq<
Las rentas se acreditan mediante la declara-

ek„p"fgn"¿nvkoq"glgtekekq"fgn"KTRH0"Gp"gn"ecuq"
fg"swg"pq"gzkuvc"qdnkicek„p"fg"fgenctct."ug"cetg-
fkvctƒp"eqp"nc"kphqtocek„p"swg"rtqrqtekqpg"nc"
Agencia Tributaria, y si no se dispone de estos 
fqewogpvqu."ogfkcpvg"gn"egtvkÝecfq"q"lwuvkÝ-
cante de ingresos correspondiente.

La acreditación del patrimonio se realizará 
con la declaración del impuesto sobre el patri-
monio, y si no existe obligación de declarar, 

ogfkcpvg"nc"kphqtocek„p"swg"rtqrqtekqpg"nc"
Agencia Tributaria y/o los documentos acredi-
vcvkxqu"fg"nc"vkvwnctkfcf"fg"nqu"dkgpgu."ncu"ecticu."
nqu"itcxƒogpgu."ncu"fgwfcu"{"ncu"qdnkicekqpgu"
swg"crqtvg"gn"dgpgÝekctkq0

9.4 El ente o el órgano gestor podrá efectuar 
ncu"eqortqdcekqpgu"swg"guvkog"qrqtvwpcu"{"
podrá solicitar a la persona interesada otra docu-
ogpvcek„p"cetgfkvcvkxc"fg"nqu"tgswkukvqu"ewcpfq"
ugc"pgeguctkc"rctc"gn"ceeguq"q"nc"eqpugtxcek„p"
fg"nc"rtguvcek„p"swg"eqttgurqpfc0

Ctv‡ewnq"32
Obligación de comunicación
3203" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"ncu"rtgu-

taciones y las personas miembros de la uni-
fcf"hcoknkct"q"fg"eqpxkxgpekc"guvƒp"qdnkicfcu"
a comunicar al ente o el órgano gestor de la 
rtguvcek„p."gp"gn"rnc¦q"fg"wp"ogu."ewcnswkgt"
cambio en su situación personal o de la unidad 
hcoknkct"q"fg"eqpxkxgpekc"swg"rwgfc"uwrqpgt"
nc"oqfkÝecek„p."nc"uwurgpuk„p"q"nc"gzvkpek„p"
de la prestación.
3204" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"{"ncu"rgt-

sonas miembros de la unidad familiar o de con-
xkxgpekc"vcodkfip"guvƒp"qdnkicfcu"c"cvgpfgt"nqu"
tgswgtkokgpvqu"fgn"gpvg"q"gn"„ticpq"iguvqt"c"
los efectos de comprobar la continuidad de los 
tgswkukvqu"fg"ceeguq"c"nc"rtguvcek„p"eqpegfkfc"gp"
gn"rnc¦q"fg"32"f‡cu"jƒdkngu"fgufg"nc"pqvkÝecek„p"
fgn"tgswgtkokgpvq0"Gp"gn"ecuq"fg"rgtuqpcu"eqp"
discapacidad, el órgano gestor podrá conceder 
wpc"rtqnqpicek„p"fgn"rnc¦q"fg"jcuvc"42"f‡cu"
hábiles.

Ctv‡ewnq"33
Requerimiento de documentación e informa-
ción

11.1 El ente o el órgano gestor de la presta-
ción cuando, de acuerdo con los datos obtenidos 
en el procedimiento de solicitud y tramitación de 
la prestación, o bien en el ejercicio de la función 
kpurgevqtc"{"fg"eqpvtqn"swg"tgcnkeg."vgpic"fwfcu"
uqdtg"gn"ewornkokgpvq"fg"nqu"tgswkukvqu"gzkik-
fqu"c"nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"q"dgpgÝekctkc"fg"nc"
prestación, solicitará de los órganos competentes 
fgn"owpkekrkq"q"eqpuglq"eqoctecn"fqpfg"xkxc"
nc"rgtuqpc"uqnkekvcpvg"q"dgpgÝekctkc."nc"fqew-
mentación y la información correspondiente, 
fg"cewgtfq"eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg0
3304" Gn"kphqtog"fgdgtƒ"ugt"gpxkcfq"nq"oƒu"

pronto posible, y como máximo en el plazo de 
un mes desde la recepción de la petición.

SECCIÓN TERCERA

Régimen aplicable a las prestaciones

Ctv‡ewnq"34
Abono

12.1 Las prestaciones objeto del presente 
decreto pueden abonarse con carácter perma-
nente o temporal, según se trate de aportaciones 
fkpgtctkcu"rgtk„fkecu"{"eqp"xqnwpvcf"fg"eqpvk-
nuidad y estabilidad en el tiempo, o de aporta-
ekqpgu"eqp"wpc"fwtcek„p"cpwcn"{"eqp"rtgxkuk„p"
de temporalidad.

12.2 Las prestaciones han de abonarse por 
ogugu."ucnxq"swg"gn"korqtvg"tguwnvcpvg"fg"nc"
anualidad sea igual o inferior a una mensua-
nkfcf"fgn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc0"Gp"
este caso podrá pagarse anualmente, siempre 
swg"guvc"hqtoc"fg"rciq"ugc"gp"dgpgÝekq"fg"nc"
persona interesada.

3405" Eqp"ectƒevgt"igpgtcn."uk"pqtocvkxcogp-
te no se establece de otro modo, el otorgamiento 
de la prestación, si procede, tiene efectos econó-
okequ"fgufg"gn"rtkogt"f‡c"fgn"ogu"ukiwkgpvg"cn"fg"
la fecha de presentación de la solicitud.

12.4 En todas las prestaciones, el mes de 
extinción de la prestación se abona completo.

12.5 La prestación debe abonarse de forma 
fktgevc"c"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc0"Pq"qduvcpvg."
gzegrekqpcnogpvg."ugi¿p"ncu"ectcevgt‡uvkecu"fg"
nc"rtguvcek„p"{"fg"cewgtfq"eqp"nc"pqtoc"swg"nc"
regule, puede abonarse a una tercera persona o 
c"nc"gpvkfcf"rtguvcfqtc"fgn"ugtxkekq0

Ctv‡ewnq"35
Incompatibilidades

13.1 Las prestaciones sociales de carácter 
económico son incompatibles con las demás 
rtguvcekqpgu"geqp„okecu"swg"vgpic"tgeqpqekfcu"
nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc."q"c"ncu"swg"rwgfc"vgpgt"
fgtgejq"rqt"ewcnswkgtc"fg"nqu"ukuvgocu"fg"rtqvge-
ek„p"r¿dnkequ"q"rtkxcfqu"eqorngogpvctkqu"fg"nc"
Ugiwtkfcf"Uqekcn."uk"nc"eqpeguk„p"fg"nc"rtguvcek„p"
social de carácter económico puede suponer su 
pérdida, disminución o no concesión.

13.2 A estos efectos, el ente o el órgano 
gestor, antes del otorgamiento de la prestación 
social de carácter económico correspondiente, 
swg"vkgpgp"ectƒevgt"uwdukfkctkq."jc"fg"tgcnk¦ct"
fg"qÝekq"ncu"eqortqdcekqpgu"pgeguctkcu"rctc"
eqpqegt"ncu"rtguvcekqpgu"swg"vkgpg"tgeqpqekfcu"
nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc."ukgortg"swg"nqu"fcvqu"
obren en poder de la Administración o, en caso 
contrario, ha de solicitar a la persona interesada 
q"c"swkgp"nc"tgrtgugpvg"nqu"fcvqu"qrqtvwpqu"rctc"
realizar dicha comprobación.

13.3 Con posterioridad a su otorgamiento, 
nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"q"nc"wpkfcf"hcoknkct"q"
eqpxkxgpekcn"jcp"fg"rqpgt"gp"eqpqekokgpvq"fgn"
ente o el órgano gestor, en el plazo de un mes, 
gn"tgeqpqekokgpvq"fg"pwgxcu"rtguvcekqpgu"fg"
nqu"ukuvgocu"fg"rtqvgeek„p"r¿dnkequ"q"rtkxcfqu"
eqorngogpvctkqu"fgn"ukuvgoc"fg"nc"Ugiwtkfcf"
Uqekcn"c"ncu"swg"jc{c"vgpkfq"ceeguq"nc"rgtuqpc"
dgpgÝekctkc."c"nqu"ghgevqu"fg"swg"nc"Cfokpkuvtc-
ción pueda conocer su compatibilidad o, en su 
caso, incompatibilidad.
3506" Gp"gn"ecuq"fg"swg"ug"crtgekg"nc"kpeqo-

rcvkdknkfcf"ngicn"fg"nc"pwgxc"rtguvcek„p"eqp"gn"
disfrute de las prestaciones sociales de carácter 
geqp„okeq"swg"{c"vgpic"tgeqpqekfcu."gn"gpvg"q"
gn"„ticpq"iguvqt"pqvkÝectƒ."fg"cewgtfq"eqp"nc"
pqtocvkxc"xkigpvg."c"nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"fkejc"
incompatibilidad y la causa de la misma, garan-
tizando, en todo caso, el derecho de audiencia. 
Acreditada la incompatibilidad y escuchada la 
persona interesada, o transcurrido el plazo de 
audiencia, la Administración cesará en el abono 
de la cantidad correspondiente a la prestación 
social de carácter económico por causa de extin-
ek„p"uqdtgxgpkfc"rqt"kpeqorcvkdknkfcf0
3507" Ukgortg"swg"ugc"rqukdng."nqu"gpvgu"q"nqu"

órganos gestores de las diferentes prestaciones se 
eqqtfkpctƒp"gpvtg"u‡."c"nqu"ghgevqu"fgn"pgeguctkq"
kpvgtecodkq"fg"fcvqu."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"
guvcdngegp"nqu"ctv‡ewnqu"7"{"8"fg"guvg"fgetgvq0

Ctv‡ewnq"36
Inspección y seguimiento

14.1 El ente o el órgano gestor o, en su caso, 
las unidades de inspección correspondientes, 
rqftƒp"eqortqdct"gp"ewcnswkgt"oqogpvq"nc"rgt-
ocpgpekc"fg"ncu"ektewpuvcpekcu"{"nqu"tgswkukvqu"
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swg"cetgfkvgp"nc"eqpugtxcek„p"fgn"fgtgejq"c"nc"
rtguvcek„p"{."gp"uw"ecuq."fg"nc"ewcpv‡c"tgeqpqek-
fc."ukp"swg"gp"pkpi¿p"ecuq"ug"gzklc"c"nc"rgtuqpc"
interesada la aportación de la documentación 
swg"nc"Cfokpkuvtcek„p"rwgfc"qdvgpgt"rqt"uwu"
propios medios.
3604" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu."nqu"okgo-

dtqu"fg"nc"wpkfcf"hcoknkct"q"eqpxkxgpekcn"{"ncu"
gpvkfcfgu"q"egpvtqu"swg"nqu"ceqlcp"jcp"fg"eq-
laborar con la Administración en el ejercicio 
de las funciones inspectoras y de seguimiento, 
cu‡"eqoq"crqtvct"nc"kphqtocek„p"{"nc"fqewogp-
vcek„p"swg"ngu"ugc"tgswgtkfc."fg"cewgtfq"eqp"nc"
pqtocvkxc"xkigpvg0

Ctv‡ewnq"37
Tgxkuk„p"{"oqfkÝecek„p"fg"nc"rtguvcek„p
3703" Wpc"xg¦"qvqticfc"nc"rtguvcek„p."gp"gn"

ecuq"fg"swg"gn"gpvg"q"gn"„ticpq"iguvqt"kpkekg"wp"
rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"fg"tgxkuk„p."fg"
oqfkÝecek„p."fg"tgkpvgitq"fg"nc"rtguvcek„p"qvqt-
icfc"q"ewcnswkgt"qvtq"rtqegfkokgpvq"swg"rwgfc"
vgpgt"ghgevqu"uqdtg"nc"rtguvcek„p"swg"rgtekdg"nc"
rgtuqpc"dgpgÝekctkc."fgdg"rqpgtnq"hqtocnogpvg"
en su conocimiento y comunicarle, de forma 
ceegukdng."vcpvq"ncu"cevwcekqpgu"swg"fgdgtƒ"nngxct"
c"ecdq"{"cpvg"swfi"„ticpq"cfokpkuvtcvkxq"eqoq"
ncu"ictcpv‡cu"swg"ng"eqttgurqpfgp."eqp"gurgekcn"
tghgtgpekc"c"nc"pqtocvkxc"fg"crnkecek„p"cn"rtqeg-
fkokgpvq"fg"swg"ug"vtcvg"{"cn"tfiikogp"fg"tgewtuqu."
fg"cewgtfq"eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg0
3704" Ukp"rgtlwkekq"fg"nq"swg"ug"guvcdngeg"gp"

gn"crctvcfq"cpvgtkqt."gp"cswgnnqu"ecuqu"gp"swg"nc"
tgxkuk„p"ug"tgcnkeg"fg"qÝekq"{"ug"dcug"gp"jgejqu."
alegaciones o pruebas no aducidas por la per-
sona interesada, el expediente se pondrá en su 
eqpqekokgpvq."rctc"swg"gp"wp"rnc¦q"pq"kphgtkqt"
c"32"f‡cu"pk"uwrgtkqt"c"37"f‡cu"jƒdkngu."cngiwg"
{"rtgugpvg"nqu"fqewogpvqu"{"ncu"lwuvkÝecekqpgu"
swg"guvkog"rgtvkpgpvgu0

Ctv‡ewnq"38
Suspensión y extinción de las prestaciones
3803" Ukp"rgtlwkekq"fg"ncu"ecwucu"gurge‡Ý-

ecu"fg"gzvkpek„p"{"uwurgpuk„p"swg"guvcdng¦ec"
nc"pqtocvkxc"rtqrkc"fg"ecfc"rtguvcek„p."uqp"
causas de extinción y suspensión automática de 
nc"rtguvcek„p"ncu"guvcdngekfcu."tgurgevkxcogpvg."
gp"gn"ctv‡ewnq";03"{"4"fg"nc"Ng{"3514228."fg"49"
fg"lwnkq."{"nc"ecwuc"fg"gzvkpek„p"uqdtgxgpkfc"rqt"
kpeqorcvkdknkfcf."tgiwncfc"gp"gn"ctv‡ewnq"3507"
de este decreto.
3804" Uqp"ecwucu"fg"gzvkpek„p"cwvqoƒvkec"

de las prestaciones:
c+" Gn"hcnngekokgpvq"fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekc-

ria.
b) La mejora de la situación económica de 

la persona beneficiaria si implica la pérdida 
rgtocpgpvg"fg"nqu"tgswkukvqu"fg"pgegukfcf0

c) La desaparición de la situación de necesi-
fcf"swg"jc"oqvkxcfq"nc"rtguvcek„p0
f+" Gn"gpic‚q"gp"nc"cetgfkvcek„p"fg"nqu"tg-

swkukvqu."swg"ug"crtgekctƒ"vgpkgpfq"gp"ewgpvc"gn"
principio de proporcionalidad.
g+" Fglct"fg"tgukfkt"gp"Ecvcnw‚c."eqp"nc"uwurgp-

uk„p"rtgxkc"fg"nc"rtguvcek„p"fwtcpvg"wp"rgt‡qfq"
de 3 meses.
h+" Ewcnswkgt"qvtc"ecwuc"swg"nc"pqtoc"fg"etgc-

ción determine
3805" Uqp"ecwucu"fg"uwurgpuk„p"cwvqoƒvkec"

de la prestación:
c+" Fglct"fg"tgukfkt"q"fg"xkxkt"q"gpeqpvtctug"

gp"Ecvcnw‚c0

d+" Fglct"fg"cvgpfgt"kplwuvkÝecfcogpvg"fqu"
tgswgtkokgpvqu"swg"gn"gpvg"q"gn"„ticpq"iguvqt"
haya realizado para comprobar la continuidad 
fg"nqu"tgswkukvqu"fg"ceeguq"c"nc"rtguvcek„p"eqp-
cedida, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 
fg"pqxkgodtg."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cf-
ministraciones públicas y del procedimiento 
cfokpkuvtcvkxq"eqo¿p0
e+" Ewcnswkgt"qvtc"ecwuc"swg"nc"pqtoc"fg"etgc-

ción determine.
16.4 La suspensión tiene una duración máxi-

oc"fg"5"ogugu0"Fwtcpvg"guvg"rgt‡qfq"rwgfg"
reanudarse el disfrute de la prestación cuando 
fglg"fg"gzkuvkt"nc"ecwuc"swg"jc"oqvkxcfq"nc"uwu-
pensión.
3807" Wpc"xg¦"ciqvcfq"gn"rgt‡qfq"fg"uwu-

rgpuk„p"ukp"swg"ug"jc{c"uqnxgpvcfq"nc"ecwuc."nc"
prestación se extingue automáticamente, sin 
perjuicio de la correspondiente resolución de 
extinición del derecho a la prestación.

16.6 La suspensión y la extinción de la pres-
tación se pondrán en conocimiento de la persona 
kpvgtgucfc"q"fg"swkgp"nc"tgrtgugpvg."fg"cewgtfq"
eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg0
3809" Nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"q"swkgp"nc"tgrtg-

ugpvg"rqftƒ"uqnkekvct"pwgxcogpvg"nc"rtguvcek„p"
swg"ug"jc{c"gzvkpiwkfq"ewcpfq"nq"eqpukfgtg"
qrqtvwpq."ukgortg"swg"rwgfc"cetgfkvct"gn"ewo-
rnkokgpvq"fg"nqu"tgswkukvqu"{"ncu"eqpfkekqpgu"
pqtocvkxcogpvg"gzkikfcu"rctc"gn"ceeguq"c"nc"
rtguvcek„p"swg"uqnkekvg0
380:" Nc"ghgevkxkfcf"fg"nc"gzvkpek„p"{"nc"rfit-

dida del derecho a la prestación, como norma 
igpgtcn."ug"Ýlctƒ"gp"gn"f‡c"ukiwkgpvg"c"nc"hgejc"
fg"nc"tguqnwek„p"gp"nc"swg"ug"gzvkpic"gn"fgtg-
cho a la prestación, y los efectos económicos 
ug"rtqfwektƒp"c"rctvkt"fgn"rtkogt"f‡c"fgn"ogu"
ukiwkgpvg"cn"swg"ug"jc{c"rtqfwekfq"nc"xctkcek„p"
fg"ncu"ektewpuvcpekcu"swg"jc{cp"fcfq"nwict"c"
la extinción.

Ctv‡ewnq"39
Reintegro de la prestación
3903" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"{."ewcpfq"

corresponda, los miembros de la unidad familiar 
q"fg"eqpxkxgpekc"{."gp"uw"ecuq."ncu"gpvkfcfgu"
Ýpcpekgtcu."jcp"fg"tgkpvgitct."c"kpkekcvkxc"rtq-
rkc"q"c"tgswgtkokgpvq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p."fg"
cewgtfq"eqp"nc"pqtocvkxc"xkigpvg."ncu"ewcpv‡cu"
aportadas en exceso y en depósito a la cuenta 
fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"c"rctvkt"fgn"ogu"uk-
guiente al de la fecha de extinción del derecho 
a la prestación; y también han de reintegrar las 
cantidades percibidas indebidamente cuando 
se produzca alguna de las causas de extinción 
q"uwurgpuk„p"fg"nc"rtguvcek„p"q"ewcnswkgt"qvtc"
causa admitida en derecho.

17.2 Cuando se produzca alteración en las 
eqpfkekqpgu"{"nqu"tgswkukvqu"swg"jc{cp"oqvkxcfq"
el otorgamiento, y en caso de falsedad de los 
fcvqu"crqtvcfqu"rqt"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc."gn"
órgano competente debe iniciar un procedimien-
to de reintegro de las prestaciones económicas 
otorgadas y abonadas indebidamente, de confor-
okfcf"eqp"gn"ctv‡ewnq";;"{"eqp"nc"crnkecek„p"fg"ncu"
tgincu"guvcdngekfcu"gp"gn"ctv‡ewnq"322."codqu"fgn"
Fgetgvq"ngikuncvkxq"514224."fg"46"fg"fkekgodtg."
fgn"vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"
fg"Ecvcnw‚c"{"qvtc"pqtocvkxc"crnkecdng0
3905" Gn"gpvg"q"gn"„ticpq"iguvqt"jc"fg"pqvkÝect"

a la persona interesada la correspondiente reso-
nwek„p"fg"tgxqecek„p"{"tgkpvgitq"fg"nc"rtguvcek„p"
indebidamente percibida y ha de ponerla en 

eqpqekokgpvq"fgn"Fgrctvcogpvq"fg"Geqpqo‡c"
{"Hkpcp¦cu"c"nqu"ghgevqu"swg"eqttgurqpfcp0
3906" Ncu"ewcpv‡cu"rgtekdkfcu"kpfgdkfcogpvg"

fgdgp"tgkpvgitctug"fgufg"gn"rtkogt"f‡c"fgn"ogu"
ukiwkgpvg"c"cswfin"gp"swg"jc{c"xctkcfq"nc"ukvwc-
ek„p."ewcnswkgtc"swg"ugc"gn"oqogpvq"gp"swg"ug"
fgvgevg"nc"xctkcek„p."gzegrek„p"jgejc"fg"swg"nc"
acción haya prescrito, tal y como se regula en el 
Fgetgvq"ngikuncvkxq"514224."fg"46"fg"fkekgodtg."
fgn"vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"
fg"Ecvcnw‚c"{"qvtc"pqtocvkxc"crnkecdng0

CAPÍTULO 2
Rtguvcekqpgu"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"etgcfcu"rqt"
nc"Ng{"3514228."fg"49"fg"lwnkq

SECCIÓN PRIMERA

Rtguvcek„p"rctc"ncu"rgtuqpcu"l„xgpgu"gzvwvg-
ladas

Ctv‡ewnq"3:
Qdlgvq"{"tgswkukvqu

18.1 La prestación para las personas jó-
xgpgu"gzvwvgncfcu"gu"wpc"rtguvcek„p"vgorqtcn"
fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"ew{c"Ýpcnkfcf"gu"cvgpfgt"
ukvwcekqpgu"fg"pgegukfcf"fg"cswgnncu"rgtuqpcu"l„-
xgpgu"swg"jcp"guvcfq"vwvgncfcu"rqt"gn"qticpkuoq"
público competente en materia de protección de 
ogpqtgu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c0

18.2 Tienen derecho a acceder a esta presta-
ek„p"ncu"rgtuqpcu"l„xgpgu"gzvwvgncfcu"swg"tg¿pcp"
nqu"tgswkukvqu"rtgxkuvqu"gp"gn"ctv‡ewnq"9"fg"guvg"
fgetgvq."cfgoƒu"fg"nqu"tgswkukvqu"gurge‡Ýequ"
siguientes:
c+" Jcdgt"ewornkfq"3:"c‚qu"{"pq"jcdgt"ewo-

rnkfq"nqu"43"c‚qu0
d+" Jcdgt"guvcfq."cn"ewornkt"3:"c‚qu."eqoq"

o‡pkoq"vtgu"c‚qu"vwvgncfq"rqt"nc"Fktgeek„p"
General de Atención a la Infancia y la Adoles-
egpekc."q"rqt"gn"qticpkuoq"r¿dnkeq"swg"cuwoc"
sus competencias.
e+" Xkxkt"fg"oqfq"cwv„pqoq"{"hwgtc"fgn"p¿engq"

hcoknkct"dkqn„ikeq."nq"swg"fgdgtƒ"cetgfkvctug"eqp"
gn"eqttgurqpfkgpvg"egtvkÝecfq"fg"gorcftqpc-
okgpvq"gp"gn"swg"eqpuvgp"ncu"rgtuqpcu"eqp"ncu"
swg"eqpxkxg0

d) Tener unos ingresos inferiores al porcen-
taje legalmente garantizado del indicador de 
tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c0
g+" Ugiwkt"wp"rncp"kpfkxkfwcn"fg"vtcdclq"fg"

inserción sociolaboral establecido por el órgano 
competente de la entidad con competencias de 
protección de menores.
3:05" Gn"qdlgvkxq"fgn"rncp"kpfkxkfwcn"fg"vtcdc-

jo será conseguir la sustitución de la prestación 
rqt"wpqu"kpitguqu"uwÝekgpvgu."rtqegfgpvgu"fg"
wpc"cevkxkfcf"ncdqtcn"eqpvkpwcfc0"Gn"rncp"ug"gu-
vtwevwtctƒ."cn"ogpqu."gp"nqu"ƒodkvqu"fg"xkxkgpfc."
formación, inserción laboral y seguimiento so-
ekqgfwecvkxq."{"Ýlctƒ"nqu"qdlgvkxqu."nc"cevkxkfcfgu"
rtgxkuvcu"{"gn"rgt‡qfq"fg"glgewek„p"{"nqu"rgt‡qfqu"
fg"gxcnwcek„p."rgtk„fkec"{"Ýpcn0
Nqu"etkvgtkqu"fg"gxcnwcek„p"vgpftƒp"gp"ewgpvc"

las circunstancias de acceso a la prestación, la 
eqpugewek„p"fg"qdlgvkxqu"{"gn"itcfq"fg"kornkec-
ek„p"fgn"lqxgp"gp"ncu"cevkxkfcfgu"rtqitcocfcu0"
Fg"cewgtfq"eqp"nc"gxcnwcek„p"eqttgurqpfkgpvg."gn"
„ticpq"eqorgvgpvg"rqftƒ"rtqttqict."oqfkÝect"q"
gzvkpiwkt"nc"rtguvcek„p."ukp"rgtlwkekq"fgn"rgt‡qfq"
máximo establecido.
3:06" Ug"eqpukfgtc"swg"ncu"rgtuqpcu"l„xgpgu"

extuteladas no disponen de los ingresos eco-
nómicos necesarios para afrontar los gastos 



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c""""""P¿o0"6:;7"Î"53070422918688

gugpekcngu."fg"cewgtfq"eqp"gn"cnecpeg"swg"fc"c"nqu"
okuoqu"gn"ctv‡ewnq"35"fg"nc"Ng{"3514228."fg"49"fg"
lwnkq."ewcpfq"uw"pkxgn"fg"kpitguqu"gu"kphgtkqt"cn"
porcentaje legalmente garantizado del indicador 
fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c0

Ctv‡ewnq"3;
Solicitud y cuantía

19.1 La solicitud puede presentarse desde 
vtgu"ogugu"cpvgu"fg"ewornkt"nc"gfcf"o‡pkoc0"
En este caso tendrá efectos económicos desde 
gn"ogu"gp"swg"ug"eworng"nc"gfcf"o‡pkoc0"Gp"
los demás casos, desde el mes de presentación 
de la solicitud.
3;04" Nc"ewcpv‡c"fg"nc"rtguvcek„p"gu"gswkxc-

lente al porcentaje legalmente garantizado del 
kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c."
swg"ug"cdqpctƒ"ogpuwcnogpvg"c"nc"rgtuqpc"dg-
pgÝekctkc0

19.3 Esta prestación es compatible con otras 
prestaciones económicas y también puede com-
rngogpvctug"eqp"rtguvcekqpgu"fg"ugtxkekqu"fg"nc"
Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"
swg"vgpicp"rqt"Ýpcnkfcf"nc"hqtocek„p."nc"kpvgitc-
ción social y la plena inserción de las personas 
l„xgpgu"gp"gn"ogtecfq"fg"vtcdclq0
3;06" Rqftƒ"rgtekdktug"nc"rtguvcek„p"‡pvgitc"

mientras la suma de la cantidad de la misma más 
nqu"kpitguqu"rtqegfgpvgu"fg"nc"cevkxkfcf"ncdqtcn"
tgowpgtcfc"pq"kiwcng"q"uwrgtg"gp"fqu"xgegu"gn"
porcentaje legalmente garantizado del indicador 
fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c0"Gp"guvg"ecuq."
nc"ewcpv‡c"fg"nc"rtguvcek„p"ug"tgfwektƒ"gp"nc"rtq-
rqtek„p"pgeguctkc"rctc"pq"uwrgtct"fkejq"n‡okvg."
ukp"swg"rwgfc"ugt"kphgtkqt"cn"47'"fgn"kpfkecfqt"
fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"ogpuwcn0
3;07" Gzegrekqpcnogpvg."gp"cswgnnqu"uwrwgu-

vqu"gp"swg"nc"ukvwcek„p"hcoknkct"q"eqpxkxgpekcn"
de la persona extutelada le suponga una carga 
económica, la prestación se incrementará en 
la cantidad resultante de sumar al porcentaje 
legalmente garantizado del indicador de renta 
fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c."gn"korqtvg"tguwnvcpvg"
de multiplicar el indicador por 0,3 por el número 
fg"okgodtqu"swg"uwrqpicp"ectic"rqt"hcnvc"fg"
patrimonio o de ingresos. En este cómputo, los 
miembros afectados por una discapacidad del 
33% o superior computarán como dos.

Ctv‡ewnq"42
Suspensión y extinción
4203" Uqp"ecwucu"fg"uwurgpuk„p"{"gzvkpek„p"

ncu"rtgxkuvcu"gp"gn"ctv‡ewnq"38"fg"guvg"fgetgvq0
4204" Uqp"ecwucu"gurge‡Ýecu"fg"gzvkpek„p<
c+" Nngxct"c"ecdq"wpc"cevkxkfcf"ncdqtcn"tg-

munerada con una retribución igual o superior 
c"fqu"xgegu"gn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"
fg"Ecvcnw‚c0
d+" Cdcpfqpct"gn"rncp"kpfkxkfwcn"fg"vtcdclq"fg"

inserción sociolaboral establecido por el órgano 
competente de la entidad con competencias de 
protección de menores o no seguir sus pautas, 
a criterio de este órgano.
e+" Ewornkt"43"c‚qu0
f+" Fglct"fg"xkxkt"fg"oqfq"cwv„pqoq"{"hwgtc"

del núcleo familiar biológico.

SECCIÓN SEGUNDA

Rtguvcek„p"rctc"gn"ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"icuvqu"
del hogar de los cónyuges o familiares super-
vivientes

Ctv‡ewnq"43
Qdlgvq"{"tgswkukvqu

21.1 La prestación para el mantenimiento de 
los gastos del hogar de los cónyuges o familiares 
uwrgtxkxkgpvgu"gu"wpc"rtguvcek„p"rgtocpgpvg"
fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"rctc"cswgnncu"rgtuqpcu"
swg."rgug"c"ugt"rgpukqpkuvcu"fg"ncu"rtguvcekqpgu"
fg"fghwpek„p"{"uwrgtxkxgpekc"fgn"ukuvgoc"fg"nc"
Ugiwtkfcf"Uqekcn."pq"rwgfgp"cvgpfgt."eqp"uwu"
ingresos, los gastos propios del mantenimiento 
fg"nqu"ugtxkekqu"fgn"jqict"jcdkvwcn"swg"eqorctv‡c"
eqp"nc"rgtuqpc"ecwucpvg."eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"rgt-
okvktngu"eqpugtxct"wpc"xkfc"kpfgrgpfkgpvg0
4304" Vkgpgp"fgtgejq"c"ugt"dgpgÝekctkcu"fg"

guvc"rtguvcek„p"cswgnncu"rgtuqpcu"swg"tg¿pcp"nqu"
tgswkukvqu"guvcdngekfqu"gp"gn"ctv‡ewnq"9"fg"guvg"
fgetgvq."cfgoƒu"fg"nqu"tgswkukvqu"gurge‡Ýequ"
siguientes:
c+" Ugt"dgpgÝekctkcu"fg"nc"rgpuk„p"fg"xkwfgfcf"

q"fg"nc"rtguvcek„p"gp"hcxqt"fg"hcoknkctgu"fgn"
ukuvgoc"fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn0

b) Tener unos ingresos, por todos los con-
egrvqu."kiwcngu"q"kphgtkqtgu"c"nc"ecpvkfcf"swg"ug"
Ýlg"gp"nc"ng{"fg"rtguwrwguvqu0

c) Mantener los gastos del hogar habitual 
eqp"uwu"¿pkequ"kpitguqu0"Guvg"tgswkukvq"ug"fgdg"
justificar mediante la declaración expresa y 
responsable de la persona interesada, adjunta 
a la solicitud de la prestación, según el modelo 
pqtocnk¦cfq."swg"ocpkÝguvg"guvg"gzvtgoq0"Ukp"
perjuicio de lo anterior, el ente o el órgano gestor 
puede solicitar la presentación de los recibos 
fg"eqdtq"fg"nqu"ugtxkekqu"fg"ciwc"{"nw¦."w"qvtqu"
swg"eqpukfgtg"eqpxgpkgpvgu."c"nqu"ghgevqu"fg"ncu"
comprobaciones oportunas.
4305" Pq"rqftƒp"dgpgÝekctug"fg"guvc"rtguvc-

ción las personas usuarias de una prestación de 
ugtxkekqu"fg"ceqikfc"tgukfgpekcn."fg"ucnwf"q"uqekq"
ucpkvctkqu."eqp"ectƒevgt"rgtocpgpvg."Ýpcpekcfqu"
con fondos públicos, dentro de los programas 
{"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fgn"Fgrctvcogpvq"fg"
Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."iguvkqpcfqu"rqt"
gn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"
Uqekcngu"*KECUU+."q"fgn"qticpkuoq"swg"cuwoc"
uwu"eqorgvgpekcu="rqt"ecwuc"qdlgvkxc"fg"kpgzku-
tencia de la situación de necesidad a proteger 
con esta prestación.

Ctv‡ewnq"44
Cuantía
4403" Nc"ng{"fg"rtguwrwguvqu"Ýlctƒ"cpwcnogp-

vg"nc"ewcpv‡c"cpwcn"{"ogpuwcn"fg"nc"rtguvcek„p."
cu‡"eqoq"gn"korqtvg"o‡pkoq"crnkecdng0

22.2 Cuando la situación familiar o con-
xkxgpekcn"fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"ng"uwrqpic"
una carga económica, se sumará al porcentaje 
legalmente garantizado del indicador de renta de 
uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c"gn"korqtvg"tguwnvcpvg"fg"
multiplicar el porcentaje legalmente garantizado 
del indicador por 0,3 por el número de miembros 
swg"uwrqpicp"ectic"rqt"hcnvc"fg"rcvtkoqpkq"q"
de ingresos. Los miembros afectados por una 
discapacidad del 33% o superior computarán 
como dos.

22.3 En ningún caso, la suma de los ingresos 
rtqrkqu"oƒu"nc"rtguvcek„p"rwgfg"uwrgtct"gn"n‡okvg"
de ingresos máximos establecidos en la letra b) 
fgn"ctv‡ewnq"43040

22.4 La suma de los ingresos anuales pro-
rkqu"fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"oƒu"nc"rtguvcek„p"
en cómputo anual no puede ser inferior al por-
centaje legalmente garantizado del indicador de 
tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c0"Uk"cu‡"hwgug."ug"
complementará la prestación con un pago anual 
suplementario por la diferencia.

Ctv‡ewnq"45
Suspensión y extinción
4503" Uqp"ecwucu"fg"uwurgpuk„p"{"gzvkpek„p"

ncu"guvcdngekfcu"gp"gn"ctv‡ewnq"38"fg"guvg"fg-
creto.
4504" Uqp"ecwucu"gurge‡Ýecu"fg"gzvkpek„p<
c+" Uwrgtct"gn"n‡okvg"fg"kpitguqu"cpwcngu"Ý-

jado.
d+" Fglct"fg"rgtekdkt"nc"rgpuk„p"fg"xkwfg-

fcf"q"nc"rtguvcek„p"gp"hcxqt"fg"hcoknkctgu"fgn"
ukuvgoc"fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn"rqt"ewcnswkgt"
ecwuc"guvcdngekfc"gp"gn"qtfgpcokgpvq"lwt‡fkeq"
correspondiente.
e+" Ugt"wuwctkq"q"wuwctkc"fg"wpc"rtguvcek„p"fg"

ugtxkekqu"fg"ceqikfc"tgukfgpekcn."fg"ucnwf"q"uqekq"
ucpkvctkqu."eqp"ectƒevgt"rgtocpgpvg."Ýpcpekcfqu"
con fondos públicos, dentro de los programas 
{"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fgn"Fgrctvcogpvq"fg"
Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."iguvkqpcfqu"rqt"
gn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"
Uqekcngu"*KECUU+."q"fgn"qticpkuoq"swg"cuwoc"
uwu"eqorgvgpekcu="rqt"ecwuc"qdlgvkxc"fg"kpgzku-
tencia de la situación de necesidad a proteger 
con esta prestación.

SECCIÓN TERCERA

Rtguvcek„p"eqorngogpvctkc"rctc"ncu"rgtuqpcu"
pensionistas de la modalidad no contributiva 
rqt"kpxcnkfg¦"q"lwdkncek„p

Ctv‡ewnq"46
Qdlgvq"{"tgswkukvqu

24.1 La prestación complementaria para 
las personas pensionistas de la modalidad no 
eqpvtkdwvkxc"rqt"kpxcnkfg¦"q"lwdkncek„p"gu"wpc"
rtguvcek„p"rgtocpgpvg"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"
destinada a complementar la pensión de la moda-
nkfcf"pq"eqpvtkdwvkxc"fgn"ukuvgoc"fg"nc"Ugiwtkfcf"
Uqekcn"rctc"cswgnncu"rgtuqpcu"swg"pq"rwgfgp"
incorporarse al mundo laboral.

24.2 Tienen derecho a percibir esta presta-
ek„p"ncu"rgtuqpcu"swg"tg¿pcp"nqu"tgswkukvqu"guvc-
dngekfqu"gp"gn"ctv‡ewnq"9"fg"guvg"fgetgvq."cfgoƒu"
fg"nqu"tgswkukvqu"gurge‡Ýequ"ukiwkgpvgu<
c+" Ugt"rgpukqpkuvcu"rqt"kpxcnkfg¦"q"lwdkncek„p"

fg"nc"oqfcnkfcf"pq"eqpvtkdwvkxc"fgn"ukuvgoc"
fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn"{"pq"tgcnk¦ct"pkpiwpc"
cevkxkfcf"ncdqtcn"eqorcvkdng."fg"cewgtfq"eqp"nc"
Ley 8/2005, de 6 de junio, para compatibilizar 
ncu"rgpukqpgu"fg"kpxcnkfg¦"gp"nc"oqfcnkfcf"pq"
eqpvtkdwvkxc"eqp"gn"vtcdclq"tgowpgtcfq"*DQG"
núm. 135, de 7 de junio).
d+" Jcdgt"vgpkfq"gn"c‚q"cpvgtkqt"wpqu"kpitguqu"

o rentas anuales, excluyendo la pensión no con-
vtkdwvkxc"{"nc"rtguvcek„p"fg"nc"tgpvc"o‡pkoc"fg"
kpugtek„p"*TOK+."kiwcngu"q"kphgtkqtgu"cn"korqtvg"
del porcentaje legalmente establecido, en cóm-
rwvq"cpwcn."fg"nc"rgpuk„p"pq"eqpvtkdwvkxc0
4605" Pq"rqftƒp"ugt"dgpgÝekctkcu"fg"guvc"

prestación las personas usuarias de una pres-
vcek„p"fg"ugtxkekqu"fg"ceqikfc"tgukfgpekcn."fg"
salud o socio sanitarios, con carácter perma-
pgpvg."Ýpcpekcfqu"eqp"hqpfqu"r¿dnkequ."fgpvtq"
fg"nqu"rtqitcocu"{"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fgn"
Fgrctvcogpvq"fg"Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."
gestionados por el Instituto Catalán de Asistencia 
{"Ugtxkekqu"Uqekcngu"*KECUU+."q"fgn"qticpkuoq"
swg"cuwoc"uwu"eqorgvgpekcu="rqt"ecwuc"qdlgvkxc"
de inexistencia de la situación de necesidad a 
proteger con esta prestación.
4606" Nc"pq"tgcnk¦cek„p"fg"cevkxkfcf"ncdqtcn"

y la imposibilidad de incorporarse al mundo del 
vtcdclq"jc"fg"lwuvkÝectug"ogfkcpvg"nc"fgenctcek„p"
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expresa y responsable de la persona interesada, 
adjunta a la solicitud de la prestación, según el 
oqfgnq"pqtocnk¦cfq."swg"ocpkÝguvg"guvqu"gz-
vtgoqu0"Ukp"rgtlwkekq"fg"nq"cpvgtkqt."gn"gpvg"q"gn"
„ticpq"iguvqt"rwgfg"eqpukfgtct"swg"pq"tgcnk¦cp"
cevkxkfcf"ncdqtcn"ncu"rgtuqpcu"swg"pq"eqpuvcp"
eqoq"cnvcu"gp"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn="cu‡"okuoq"
puede efectuar las oportunas comprobaciones 
cpvg"gn"ugtxkekq"ecvcnƒp"fg"gorngq"{"qvtqu"qtic-
nismos pertinentes.

Ctv‡ewnq"47
Cuantía
Nc"ewcpv‡c"oƒzkoc"fg"nc"rtguvcek„p"ug"Ýlc"gp"

wp"korqtvg"gswkxcngpvg"cn"rqtegpvclg"ngicnogpvg"
guvcdngekfq"fg"nc"rgpuk„p"pq"eqpvtkdwvkxc."{"fg"
cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"ctv‡ewnq"36704"
fgn"vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"igpgtcn"fg"nc"Ug-
iwtkfcf"Uqekcn."crtqdcfq"rqt"gn"Tgcn"fgetgvq"
ngikuncvkxq"313;;6."fg"42"fg"lwpkq."gp"nc"tgfceek„p"
dada por la Ley 4/2005, de 22 de abril, sobre los 
ghgevqu"gp"ncu"rgpukqpgu"pq"eqpvtkdwvkxcu"fg"nqu"
complementos otorgados por las comunidades 
autónomas.

Ctv‡ewnq"48
Suspensión y extinción
4803" Uqp"ecwucu"fg"uwurgpuk„p"{"gzvkpek„p"

ncu"guvcdngekfcu"gp"gn"ctv‡ewnq"38"fg"guvg"fg-
creto.
4804" Uqp"ecwucu"gurge‡Ýecu"fg"gzvkpek„p"

de la prestación:
c+" Nc"gzvkpek„p"fg"nc"rgpuk„p"rqt"kpxcnkfg¦"q"

lwdkncek„p"gp"nc"oqfcnkfcf"pq"eqpvtkdwvkxc"fgn"
ukuvgoc"fg"Ugiwtkfcf"Uqekcn0
d+" Ugt"wuwctkq"q"wuwctkc"fg"wpc"rtguvcek„p"fg"

ugtxkekqu"fg"ceqikfc"tgukfgpekcn."fg"ucnwf"q"uqekq"
ucpkvctkqu."eqp"ectƒevgt"rgtocpgpvg."Ýpcpekcfqu"
con fondos públicos, dentro de los programas 
{"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fgn"Fgrctvcogpvq"fg"
Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."iguvkqpcfqu"rqt"
gn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"
Uqekcngu"*KECUU+."q"fgn"qticpkuoq"swg"cuwoc"
uwu"eqorgvgpekcu="rqt"ecwuc"qdlgvkxc"fg"kpgzku-
tencia de la situación de necesidad a proteger 
con esta prestación.

SECCIÓN CUARTA

Rtguvcek„p"c"nc"ceqikfc"fg"wpc"rgtuqpc"og-
nor de edad tutelada por la Generalidad de 
Cataluña

Ctv‡ewnq"49
Qdlgvq"{"tgswkukvqu

27.1 La prestación a la acogida de una per-
sona menor de edad tutelada por la Generali-
fcf"fg"Ecvcnw‚c"gu"wpc"rtguvcek„p"vgorqtcn"
fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"rctc"cvgpfgt"nqu"icuvqu"fg"
mantenimiento del menor, en medida de atención 
en la propia familia o en medida de acogida, 
kpenw{gpfq"nc"rtgcfqrvkxc."gp"hcoknkc"gzvgpuc"
o en familia ajena.

27.2 Tienen derecho a la prestación las 
personas menores de edad tuteladas por la 
Igpgtcnkfcf"swg"ug"gpewgpvtcp"gp"wpc"fg"ncu"
situaciones siguientes:

a) Atención en la propia familia.
b) Acogida en familia extensa.
c) Acogida en familia ajena.
f+" Ceqikfc"rtgcfqrvkxc0
27.3 A los efectos de esta prestación y en el 

uwrwguvq"swg"gn"fqokeknkq"fg"nc"rgtuqpc"q"hcoknkc"
ceqigfqtc"guvfi"hwgtc"fg"Ecvcnw‚c."rtgxcngeg"gn"

fqokeknkq"fgn"vwvqt."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvc-
dngeg"gn"ctv‡ewnq"42:"fgn"E„fkiq"fg"Hcoknkc0

Ctv‡ewnq"4:
Ingresos

28.1 Para ser perceptor en medida de aco-
gida en familia extensa o en familia ajena o en 
ceqikfc"rtgcfqrvkxc"pq"ug"vgpftƒp"gp"ewgpvc"nqu"
ingresos de la familia acogedora.

28.2 Para ser perceptor en medida de aten-
ek„p"gp"nc"rtqrkc"hcoknkc"ug"guvcdngeg"wp"n‡okvg"
de ingresos para ésta, por todos los conceptos, 
igual o inferior al porcentaje legalmente garan-
vk¦cfq"fgn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"fg"
Ecvcnw‚c0"Guvg"n‡okvg"fg"kpitguqu"ug"kpetgogpvc"
gp"nc"ewcpv‡c"tguwnvcpvg"fg"ownvkrnkect"gn"p¿ogtq"
de miembros de la unidad familiar menos uno 
rqt"gn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"{"rqt"2.50"
En el cálculo se incluye al menor de edad. Los 
miembros afectados por una discapacidad del 
33% o superior computarán como dos.

Ctv‡ewnq"4;
Solicitud y cuantía

29.1 Puede presentar la solicitud el padre, la 
ocftg"q"nc"rgtuqpc"gp"swkgp"jc{c"ukfq"fgngicfc"
la guarda.
4;04" Nc"ewcpv‡c"fg"nc"rtguvcek„p"gu"nc"swg"

cpwcnogpvg"ug"Ýlg"gp"nc"ng{"fg"rtguwrwguvqu"{"
consiste en una cantidad por persona menor 
de edad acogida. Esta cantidad, en su caso, se 
tgfweg"gp"gn"korqtvg"swg"ug"tgekdc"q"swg"ug"rwgfc"
tgeqpqegt"rqt"fgtgejq"fg"cnkogpvqu"q"fgtkxcfqu"
de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las 
familias.

29.3 Los efectos económicos son desde 
gn"ogu"gp"gn"swg"ugc"ghgevkxc"nc"ceqikfc"q"ug"
constituya la medida de atención en la propia 
familia.
4;06" Nc"ewcpv‡c"tguwnvcpvg"ug"cdqpctƒ"cn"

rcftg."nc"ocftg"q"nc"rgtuqpc"q"rgtuqpcu"gp"swkgp"
haya sido delegada la guarda.

Ctv‡ewnq"52
Suspensión y extinción
5203" Uqp"ecwucu"fg"uwurgpuk„p"{"gzvkpek„p"

ncu"guvcdngekfcu"gp"gn"ctv‡ewnq"38"fg"guvg"fg-
creto.
5204" Uqp"ecwucu"gurge‡Ýecu"fg"gzvkpek„p"

de la prestación:
a) Dejar sin efecto la medida de atención o 

acogida de la persona menor de edad.
d+" Nngict"c"nc"oc{qt‡c"fg"gfcf"q"xgt"tgeqpq-

cida la emancipación.
e+" Jcdgtug"fkevcfq"ugpvgpekc"Ýtog"fg"cfqr-

ción.

SECCIÓN QUINTA

Rtguvcek„p"rctc"gn"ocpvgpkokgpvq"fg"pgeguk-
dades básicas

Ctv‡ewnq"53
Qdlgvq"{"tgswkukvqu

31.1 La prestación para el mantenimiento de 
necesidades básicas es una prestación permanen-
vg"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"gp"hcxqt"fg"fgvgtokpcfcu"
personas para atender las necesidades básicas 
swg"uwrqpgp"wp"icuvq"gugpekcn."gp"gn"cnecpeg"swg"
fc"c"ncu"okuocu"gn"ctv‡ewnq"35"fg"nc"Ng{"3514228."
de 27 de julio.

31.2 Dichas necesidades son los gastos pro-
rkqu"fg"nc"ocpwvgpek„p."nqu"fgtkxcfqu"fgn"wuq"
fgn"jqict."nqu"swg"hceknkvcp"nc"eqowpkecek„p"{"

gn"vtcpurqtvg"dƒukequ."cu‡"eqoq"vqfqu"cswgnnqu"
swg"ugcp"kortguekpfkdngu"rctc"cvgpfgt"wpc"gzku-
tencia digna.

31.3 Tienen derecho a percibir esta pres-
vcek„p"ncu"rgtuqpcu"swg"pq"vtcdclgp"q"swg"pq"
rwgfcp"kpeqtrqtctug"cn"owpfq"ncdqtcn"{"swg"
tg¿pcp"nqu"tgswkukvqu"rtgxkuvqu"gp"gn"ctv‡ewnq"9"
fg"guvg"fgetgvq."cfgoƒu"fg"nqu"tgswkukvqu"gurg-
e‡Ýequ"ukiwkgpvgu<

a) Tener una discapacidad igual o superior 
cn"87'"q"vgpgt"oƒu"fg"87"c‚qu0

b) No ser perceptora de prestaciones de la moda-
nkfcf"eqpvtkdwvkxc"q"pq"eqpvtkdwvkxc"q"fg"rgpukqpgu"
c"ectiq"fg"ewcnswkgtc"fg"nqu"tgi‡ogpgu"kpvgitcfqu"
gp"gn"ukuvgoc"fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn0
e+" Nqu"kpitguqu"swg"rgtekdg"nc"wpkfcf"hcoknkct"

q"eqpxkxgpekcn"rqt"vqfqu"nqu"eqpegrvqu"pq"fgdgp"
uwrgtct"gn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgpekc"kpetg-
mentado en un 30 por ciento por cada miembro 
a partir del segundo.
5306" Pq"rqftƒp"ugt"dgpgÝekctkcu"fg"guvc"

prestación las personas usuarias de una pres-
vcek„p"fg"ugtxkekqu"fg"ceqikfc"tgukfgpekcn."fg"
salud o socio sanitarios, con carácter perma-
pgpvg."Ýpcpekcfqu"eqp"hqpfqu"r¿dnkequ."fgpvtq"
fg"nqu"rtqitcocu"{"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fgn"
Fgrctvcogpvq"fg"Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."
gestionados por el Instituto Catalán de Asistencia 
{"Ugtxkekqu"Uqekcngu"*KECUU+."q"fgn"qticpkuoq"
swg"cuwoc"uwu"eqorgvgpekcu="rqt"ecwuc"qdlgvkxc"
de inexistencia de la situación de necesidad a 
proteger con esta prestación.
5307" Nc"pq"tgcnk¦cek„p"fg"cevkxkfcf"ncdqtcn"

y la imposibilidad de incorporarse al mundo 
del trabajo habrá de justificarse mediante la 
declaración expresa y responsable de la persona 
interesada, adjunta a la solicitud de la prestación, 
ugi¿p"gn"oqfgnq"pqtocnk¦cfq."swg"ocpkÝguvg"
guvqu"gzvtgoqu0"Ukp"rgtlwkekq"fg"nq"cpvgtkqt."gn"
gpvg"q"gn"„ticpq"iguvqt"rqftƒ"eqpukfgtct"swg"pq"
tgcnk¦cp"cevkxkfcf"ncdqtcn"ncu"rgtuqpcu"swg"pq"
eqpuvgp"eqoq"cÝnkcfcu"c"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn="
y también podrá efectuar las oportunas com-
rtqdcekqpgu"cpvg"gn"ugtxkekq"ecvcnƒp"fg"gorngq"
y otros organismos pertinentes.

Ctv‡ewnq"54
Cuantía
5403" Nc"ewcpv‡c"fg"nc"rtguvcek„p"gu"nc"ecpvk-

fcf"gswkxcngpvg"c"nc"fkhgtgpekc"gpvtg"gn"rqtegpvclg"
legalmente garantizado del indicador de renta de 
uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c"{"nqu"kpitguqu"rtqrkqu0"
En ningún caso esta prestación puede superar el 
korqtvg"fg"nc"uwoc"fg"nc"rgpuk„p"pq"eqpvtkdwvkxc"
fg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn"{"nc"rtguvcek„p"eqorng-
mentaria para pensionistas de la modalidad no 
eqpvtkdwvkxc."rqt"kpxcnkfg¦"q"lwdkncek„p."tgiwncfc"
gp"nc"ugeek„p"vgtegtc"fg"guvg"ecr‡vwnq0

32.2 Cuando la situación familiar o con-
xkxgpekcn"fg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"ng"uwrqpic"
una carga económica, se sumará al porcentaje 
legalmente garantizado del indicador de renta 
fg"uwÝekgpekc"fg"Ecvcnw‚c"gn"korqtvg"tguwnvcpvg"
de multiplicar el indicador por 0,3 por el número 
fg"okgodtqu"swg"uwrqpicp"ectic"rqt"hcnvc"fg"
patrimonio o de ingresos. Los miembros afec-
tados por una discapacidad del 33% o superior 
computarán como dos.

Ctv‡ewnq"55
Suspensión y extinción
5503" Uqp"ecwucu"fg"uwurgpuk„p"{"gzvkpek„p"

ncu"guvcdngekfcu"gp"gn"ctv‡ewnq"38"fg"guvg"fg-
creto.
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5504" Uqp"ecwucu"gurge‡Ýecu"fg"gzvkpek„p"
de la prestación:
c+" Uwrgtct"gn"kpfkecfqt"fg"tgpvc"fg"uwÝekgp-

cia.
d+" Ugt"wuwctkq"q"wuwctkc"fg"wpc"rtguvcek„p"fg"

ugtxkekqu"fg"ceqikfc"tgukfgpekcn."fg"ucnwf"q"uqekq"
ucpkvctkqu."eqp"ectƒevgt"rgtocpgpvg."Ýpcpekcfqu"
con fondos públicos, dentro de los programas 
{"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fgn"Fgrctvcogpvq"fg"
Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."iguvkqpcfqu"rqt"
gn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"
Uqekcngu"*KECUU+."q"fgn"qticpkuoq"swg"cuwoc"
uwu"eqorgvgpekcu="rqt"ecwuc"qdlgvkxc"fg"kpgzku-
tencia de la situación de necesidad a proteger 
con esta prestación.
e+" Ugt"rgtegrvqt"q"rgtegrvqtc"fg"rtguvcekqpgu"

fg"nc"oqfcnkfcf"eqpvtkdwvkxc"q"pq"eqpvtkdw-
vkxc"q"fg"rgpukqpgu"c"ectiq"fg"ewcnswkgtc"fg"
nqu"tgi‡ogpgu"kpvgitcfqu"gp"gn"ukuvgoc"fg"nc"
Ugiwtkfcf"Uqekcn0

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Técnicas de administración electrónica
C"Ýp"fg"hceknkvct"swg"gp"ncu"cevwcekqpgu"{"nqu"

procedimientos regulados en este decreto se 
rqvgpekg"rtqitgukxcogpvg"nc"wvknk¦cek„p"fg"ncu"
técnicas de administración electrónica, se pro-
oqxgtƒp."ogfkcpvg"nqu"rtqitcocu"fg"hqtocek„p"
oportunos, el conocimiento y el uso, por parte 
fg"nqu"rtqhgukqpcngu"swg"jcp"fg"kpvgtxgpkt"gp"
su desarrollo, de los instrumentos técnicos y 
vgepqn„ikequ"swg"ugcp"pgeguctkqu0

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Competencia orgánica
En tanto no se realice la distribución orgánica 

de competencias del Departamento de Acción 
Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."fg"cewgtfq"eqp"gn"Fgetgvq"
64314228."fg"4:"fg"pqxkgodtg."fg"etgcek„p."
denominación y determinación del ámbito de 
competencias de los departamentos de la Ad-
okpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."{"
con el Decreto 572/2006, de 19 de diciembre, 
de reestructuración parcial del Departamento 
fg"Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."nqu"„ticpqu"
competentes para tramitar las solicitudes y los 
gzrgfkgpvgu"eqttgurqpfkgpvgu."{"rctc"tguqnxgt"
las prestaciones sociales de carácter económico 
fg"fgtgejq"uwdlgvkxq"uqp"nqu"ukiwkgpvgu<
c+" Rtguvcek„p"rctc"rgtuqpcu"l„xgpgu"gzvwvg-

ncfcu<"nc"vtcokvcek„p"eqttgurqpfg"cn"ugtxkekq"fg"
Iguvk„p"Cfokpkuvtcvkxc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"
de Atención a la Infancia y la Adolescencia y la 
resolución corresponde a la persona titular de la 
Ugetgvctkc"fg"Kphcpekc"{"Cfqnguegpekc00

b) Prestación para el mantenimiento de los 
gastos del hogar de los cónyuges o familiares 
uwrgtxkxkgpvgu<"nc"vtcokvcek„p"eqttgurqpfg"cn"
ugtxkekq"fg"Rtguvcekqpgu"fgn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"
Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"Uqekcngu."{"nc"tguqnwek„p"
eqttgurqpfg"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Uwdfktge-
ek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"fg"Tgewtuqu0

c) Prestación complementaria para las per-
sonas pensionistas de la modalidad no contri-
dwvkxc"rqt"kpxcnkfg¦"q"lwdkncek„p<"nc"vtcokvc-
ek„p"eqttgurqpfg"cn"ugtxkekq"fg"Rtguvcekqpgu"
fgn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"
Uqekcngu"{"nc"tguqnwek„p"eqttgurqpfg"cn"ugtxkekq"
swg"vgpic"cvtkdwkfc"nc"tguqnwek„p"fg"nc"rgpuk„p"
pq"eqpvtkdwvkxc0

d) Prestación para la acogida de una persona 
menor de edad tutelada por la Generalidad de 
Ecvcnw‚c<"ewcpfq"nc"rtguvcek„p"ug"uqnkekvc"gp"nc"
medida de atención en la propia familia o de 
acogida en familia extensa, la tramitación corres-
rqpfg"cn"ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Cfokpkuvtcvkxc"fg"
la Dirección General de Atención a la Infancia y 
la resolución corresponde al subdirector general 
de Atención a la Infancia y la Adolescencia.

El Instituto Catalán de Adopciones es la enti-
dad competente para constituir la acogida prea-
fqrvkxc"{"nc"ceqikfc"gp"hcoknkc"clgpc0"Gp"guvqu"
casos, la tramitación corresponde a la Unidad 
fg"Iguvk„p"Cfokpkuvtcvkxc"fgn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"
de la Acogida y la Adopción y la resolución co-
rresponde a la responsable de coordinación del 
Instituto Catalán de la Acogida y la Adopción.

e) Prestación para el mantenimiento de las ne-
cesidades básicas: la tramitación corresponde al 
ugtxkekq"fg"Rtguvcekqpgu"fgn"Kpuvkvwvq"Ecvcnƒp"fg"
Cukuvgpekc"{"Ugtxkekqu"Uqekcngu."{"nc"tguqnwek„p"
eqttgurqpfg"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Uwdfktge-
ek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"fg"Tgewtuqu0

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Solicitudes a presentar en el año 2007 y efectos 
económicos

1. Teniendo en cuenta la situación de nece-
ukfcf"fgn"eqngevkxq"fg"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu."ncu"
solicitudes de prestaciones sociales de carácter 
geqp„okeq"fg"fgtgejq"uwdlgvkxq."tgiwncfcu"gp"ncu"
ugeekqpgu"ugiwpfc."vgtegtc"{"swkpvc"fgn"ecr‡vwnq"
4"fg"guvg"fgetgvq."swg"ugcp"rtgugpvcfcu"c"rctvkt"
fg"nc"gpvtcfc"gp"xkiqt"fgn"rtgugpvg"fgetgvq"{"
jcuvc"cn"52"fg"ugrvkgodtg"fgn"c‚q"4229."vgpftƒp"
efectos económicos desde el 1 de enero de 2006, 
q"fgufg"nc"hgejc"rquvgtkqt"gp"nc"swg"nc"rgtuqpc"
dgpgÝekctkc"tgwpkgug"nqu"tgswkukvqu"fg"ceeguq"c"
las prestaciones. Estos ingresos se considerarán 
abonados en concepto de atrasos.

2. El modelo normalizado de solicitud tendrá 
swg"eqpvgornct"nqu"gzvtgoqu"pgeguctkqu"rctc"swg"
la Administración pueda tener conocimiento de la 
hgejc"fg"ewornkokgpvq"fg"nqu"tgswkukvqu"ekvcfqu0
50" Nqu"cvtcuqu"eqttgurqpfkgpvgu"cn"c‚q"4228"

han de haberse pagado antes del 31 de diciembre 
de 2007.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

Rtguvcek„p"eqorngogpvctkc"fg"rgpukqpkuvcu"
fg"nc"oqfcnkfcf"eqpvtkdwvkxc"fg"lwdkncek„p"q"
invalidez y Renta mínima de inserción
Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"nc"rtguvcek„p"

complementaria para personas pensionistas de 
nc"oqfcnkfcf"pq"eqpvtkdwvkxc"rqt"kpxcnkfg¦"q"lw-
dkncek„p"swg"{c"jc{cp"rgtekdkfq"gn"eqorngogpvq"
fg"nc"tgpvc"o‡pkoc"fg"kpugtek„p"*TOK+."swg"ug"
qvqtic"rctc"nngict"c"nqu"o‡pkoqu"ictcpvk¦cfqu"
rqt"nc"TOK."pq"rgtekdktƒp"gn"eqorngogpvq"fg"
nc"TOK."eqttgurqpfkgpvg"cn"c‚q"4228."fcfq"swg"
recae sobre el mismo concepto protegido por la 
prestación social de carácter económico ante-
riormente citada.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

Ayuda asistencial para la protección de los 
cónyuges supervivientes

1. Las personas beneficiarias de la ayuda 
asistencial para la protección de los cónyuges 
uwrgtxkxkgpvgu."swg"c"nc"gpvtcfc"gp"xkiqt"fg"
guvg"fgetgvq"eworncp"nqu"tgswkukvqu"rctc"gn"tg-
conocimiento del derecho a la prestación para el 
mantenimiento de los gastos del hogar de los cón-
{wigu"q"hcoknkctgu"uwrgtxkxkgpvgu."tgiwncfc"gp"nc"
ugeek„p"ugiwpfc"fgn"ecr‡vwnq"4"fg"guvg"fgetgvq."
rcuctƒp"c"ugt"dgpgÝekctkcu"fg"guvc"rtguvcek„p."
en sustitución de la anterior, considerando las 
eqpfkekqpgu"oƒu"hcxqtcdngu0
40" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"nc"c{wfc"

asistencial para la protección de los cónyuges 
uwrgtxkxkgpvgu"swg"c"nc"gpvtcfc"gp"xkiqt"fg"guvg"
fgetgvq"pq"eworncp"nqu"tgswkukvqu"rctc"gn"tgeq-
pqekokgpvq"fg"nc"pwgxc"rtguvcek„p"fg"fgtgejq"
uwdlgvkxq."eqpvgorncfc"gp"gn"crctvcfq"cpvgtkqt."
continuarán percibiendo la cantidad por la ayuda 
swg"cevwcnogpvg"tgekdgp."ukgortg"{"ewcpfq"
ocpvgpicp"nqu"tgswkukvqu"guvcdngekfqu"gp"nc"fku-
posición adicional undécima de la Ley 20/2005, 
de 29 de diciembre de 2005, de presupuestos de 
nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"rctc"42280

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

OqfkÝecek„p"fgn"Fgetgvq"79414228."fg"3;"fg"
diciembre
Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq"38030c+"fgn"Fgetgvq"

572/2006, de 19 de diciembre, de reestructu-
ración parcial del Departamento de Acción 
Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c."swg"swgfc"tgfcevcfq"gp"
los términos siguientes:

“a) Gestionar las prestaciones sociales de 
carácter económico tanto las de la Generalidad 
swg"ng"ugcp"cvtkdwkfcu"eqoq"ncu"rtqxgpkgpvgu"fg"
nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn0Ñ

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Desarrollo
Ug"cwvqtk¦c"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Eqpug-

lgt‡c"fg"Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c"c"fkevct"
las disposiciones y los actos necesarios para el 
fgucttqnnq."nc"gÝecekc"{"nc"glgewek„p"fg"nq"swg"
dispone este decreto.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor
Guvg"fgetgvq"gpvtc"gp"xkiqt"gn"f‡c"ukiwkgpvg"

al de su publicación en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"
Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 29 de mayo de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Rtgukfgpvg"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c

CARMEN CAPDEVILA I PALAU

Eqpuglgtc"fg"Ceek„p"Uqekcn"{"Ekwfcfcp‡c

(07.138.061)

*
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DEPARTAMENTO
DE LA VICEPRESIDENCIA

DECRETO
116/2007, de 29 de mayo, de cese del señor Al-
bert Royo i Mariné como secretario de Asuntos 
Exteriores.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 71.g) de la Ley 3/1982, de 23 de 
marzo, del Parlamento, del Presidente y del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad, a pro-
puesta del vicepresidente, y de acuerdo con 
el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
El señor Albert Royo i Mariné cesa como sec-

retario de Asuntos Exteriores, y se le agradecen 
los servicios prestados.

Barcelona, 29 de mayo de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOSEP-LLUÍS CAROD-ROVIRA

Vicepresidente

(07.149.005)

DECRETO
117/2007, de 29 de mayo, de nombramiento de la 
señora Roser Clavell i Soldevila como secretaria 
de Asuntos Exteriores.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 71.g) de la Ley 3/1982, de 23 de 
marzo, del Parlamento, del Presidente y del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad, a pro-
puesta del vicepresidente y de acuerdo con 
el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
Nombrar a la señora Roser Clavell i Soldevila 

secretaria de Asuntos Exteriores, con los dere-
chos y deberes inherentes al cargo.

Barcelona, 29 de mayo de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOSEP-LLUÍS CAROD-ROVIRA

Vicepresidente

(07.149.001)

DECRETO
118/2007, de 29 de mayo, de cese de la señora 
Maria do Carmo Marques-Pinto de Dalmau 
como directora general de Relaciones Inter-
nacionales.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 71.g) de la Ley 3/1982, de 23 de 
marzo, del Parlamento, del Presidente y del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad, a pro-
puesta del vicepresidente y de acuerdo con 
el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
La señora Maria do Carmo Marques-Pinto de 

Dalmau cesa como directora general de Rela-
ciones Internacionales, y se le agradecen los 
servicios prestados.

Barcelona, 29 de mayo de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOSEP-LLUÍS CAROD-ROVIRA

Vicepresidente

(07.149.034)

DECRETO
119/2007, de 29 de mayo, de nombramiento del 
señor Àngel Cortadelles i Bacaria como director 
general de Relaciones Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 71.g) de la Ley 3/1982, de 23 de marzo, 
del Parlamento, del Presidente y del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad, a propuesta del 
vicepresidente y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
Nombrar al señor Àngel Cortadelles i Bacaria 

director general de Relaciones Internaciona-
les, con los derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Barcelona, 29 de mayo de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOSEP-LLUÍS CAROD-ROVIRA

Vicepresidente

(07.149.003)

*

DEPARTAMENTO
DE INTERIOR, RELACIONES
INSTITUCIONALES
Y PARTICIPACIÓN

DECRETO
120/2007, de 29 de mayo, de convocatoria de 
elecciones de los representantes de los miembros 
del cuerpo de mozos de escuadra en el Consejo 
de la Policía-Mozos de Escuadra.

El artículo 9.1 del Decreto 135/2003, de 10 
de junio, sobre normas reguladoras de las elec-
ciones de los representantes del cuerpo de mozos 
de escuadra en el Consejo de la Policía-Mozos 
de Escuadra y designación de organizaciones 
sindicales representativas, establece que el Go-
bierno de la Generalidad tiene que convocar las 
elecciones correspondientes en el plazo de un 
mes a contar a partir del tercer día de la presen-
tación del escrito de promoción de elecciones 
gp"nc"QÝekpc"R¿dnkec"fg"Ecvcnw‚c"fg"Gngeekqpgu"
Sindicales, del Departamento de Trabajo, de 
acuerdo con la Ley 26/2002, de 28 de noviem-
dtg."fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"Ng{"3213;;6."fg"33"
de julio, de la policía de la Generalidad-Mozos 
fg"Guewcftc."gp"tgncek„p"eqp"nc"cÝnkcek„p"ukp-
dical de los miembros del cuerpo de mozos de 
escuadra.

En virtud de esto, y de acuerdo con el artículo 
9.2 del mencionado Decreto, a propuesta del 
consejero de Interior, Relaciones Institucionales 
y Participación, y con la deliberación previa 
del Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Se convocan elecciones sindicales para es-

coger a los representantes de los miembros del 
cuerpo de mozos de escuadra en el Consejo de 
la Policía-Mozos de Escuadra.

Artículo 2
Según se establece en el artículo 54 de la Ley 

10/1994, de 11 de julio, de la policía de la Gen-
eralidad-Mozos de Escuadra, el número de rep-
resentantes a escoger será de 15, elección que se 
tiene que hacer sobre la base de un representante 
por cada ochocientos cincuenta funcionarios o 
fracción, de cada una de las escalas del cuerpo 
de mozos de escuadra.

De acuerdo con este criterio, los 15 represent-
antes se distribuirán a razón de 12 para la escala 
básica, 1 para la escala intermedia, 1 para la 
escala ejecutiva y 1 para la escala superior.

Artículo 3
La fecha de inicio del proceso electoral es el 

día 18 de junio de 2007.

Artículo 4
Se tienen que constituir, como máximo, 

80 mesas electorales parciales no itinerantes, 
de acuerdo con los principios de proximidad 
igqitƒÝec."x‡cu"fg"eqowpkecek„p"gzkuvgpvgu"{"
número de electores.

Artículo 5
En todas las mesas electorales parciales 

emitirán su voto los miembros de las escalas 
básica e intermedia del censo correspondiente, 
que votarán sus representantes mediante sobres 
y papeletas de colores diferenciados para cada 
escala.

CARGOS Y PERSONAL




